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I N T r.> o o u e e ¡ o 'J. 

El elahoror el presAnto trebejo ~o represento un requisito por 

cumplir, sino que, significa la espiración máxira de toc'o -

estudiantA que pretRnCe ver reolizoCo uno de sus anhelos, P.l -

alcanzar con su examen profesior.ol el Título de Licenciado e~ 

Derecho. 

Con el presente trabajo, se ha querido acoger las figuras -

jurídicos que suelen presentarse, en el coso concreto, en el -

proceso civil mex.icano, corno lo son los terceros y la5 tercerías 

figuro jurídica esta Últi~a que tie~e uno gran i~portoncia en 

nuestra legislación. En el estudio que SFJ realizo, 5E" hará - -

un análisis y crítica de los tercE>ros y tercoristas, osí como 

de las disposiciones que las reglorl')entan, de igual forr.ia se -

hará uno propuesto de lo que en mi opinión personal deberían 

de ser otros disposiciones que p-otejon a los terceros co~o o 

los terceristas, con el fir~e prÓposito Ce poder tener uno - -

legislación más a~plia de lns ~armas procesales que los - - -

regulan, principalmente en el Código de Procedimientos Civiles 

poro el Distrito Federal. 

Por lo que respecta al Capítulo Primero, en éste se realizo -

un recorrido a través de las Civersas legislacionAs, con el -

objeto de conocer los antecedentes hist6ricos de estas figuras 

~urídicas, recorrido que empezcr-.os en el Cerecho ~amano, 

pasando por el Cerecho Español concluyendo en el Ccrecho - - -

Mexicano. 

En el Capítulo Segundo, se procedará a analizar desee el 

objeto, concepto, naturaleza jurídica y clasificación de los -

terceros en el Proceso Civil Mexicano. 

Centro del Capítulo Tercero, se procederá a analizar desde el 

concepto, ~oturolezo jurídico y clasificación de los diversas 

clases de tercerías que pu9den promoverse en un determinado 



juicio dentro del Proceso Civil ~·exicono, así coMo to~~i~n los 

requisitos necesarios poro su o~risión y los consigui~ntes 

efectos procesales inherentes o las mis~as. 

Por lo que respecto al Capítulo Cuarto, en ~ste, se llevo o 

cabo una recopilación de los diversas Jurisprudencias y Tesis 

sobresalientes sustentados por lo Supremo Corte ~e Justicia de 

lo Noción, así como por los Tribunales Colegiados Ce Circuito 

en materia de Terceros y Terceristas en el rerecho Procesal -

Mexicano. 



CAP ITULO l . 

ANTECEDENTES HlSTO~ICOS CE LOS TERCEROS Y OE LAS TEPCE;q!AS EN 

o} ROMA. 

b) ESPAi:.\, 

e) MEXICO. 



o) ROMA. 

En el Sistema Jurídico de Romo, inspirado en el principio 

de lo "singularidad" del proceso se determinaba que los resol~ 

cienes judiciales pronunciados en los juicios sólo perjudico-

rían o los contendientes. Para el coso de que alguno resolu- -

ción afectare las derechos de un tercero, éste tendría que - -

recurrir al ejercicio de acciones autónomas a las hechas va-

ler en ese proceso, tales como la • restitutio in integrum •, 

la• actio Pauliana • ó lo • reivindicatio •, porque no ero -

dable su intervención en el litigio pendiente entre los otras 

dos partes. 

Humberto Cuenco (1), manifiesto que : • Con ciertas vaci

laciones pero con fuentes innegable se han escudriffado en el -

proceso extraordinario los antecedentes de la tercería, o seo 

la intervención en causa de un litigante distinto de la perso

no del actor y del demandado. Este tercerista interviene para 

robustecer las pretensiones de alguno de las partes por el - -

interés que se derive del éxito del que apoya o, guiado por su 

propio interés, trata de desplazar el núcleo de la controver-

sia hacia su pretensión. Puede ocurrir quo la intervención del 

tercero sea forzoso o voluntaria. Es forzosa, por ejemplo, cua~ 

do el comprador denuncia al vendedor o a su heredera el - -

pleito intentado contra él por evicción de '10 cose vendida· ( C. 

8,45,8 ), litigio éste que debe serle declarado el vendedor 

oportunanente, so pena de caducidad .• " 

El autor en cita, menciona, que: •El pasaje básico que -

constituye le fuente primordial de la tercería romano es le r2 

mosa Ley 63 (0.42.1) cuyo contenido se puede resumir así: en -

principio lo sentencie sólo perjudica e los que intervinieron 

en la controversia, pero puede perjudicar a terceros cuando --

(1).- Cuenco Humberto. Proceso Civil Romano. Ediciones Jurídicos 
Europa-Américo. Coleccion Cienc'i(j'"(j;I Proceso. Buenos -
Aires. 1957. Págs. 174 y 175. 



2 

éstos conocen lo existencia del litigio y tienen interés en 

intervenir y no lo han hecho. En este coso la sentencio los 

Ctecta también, como al acreedor prendario o cuando sobe que -

el deudor ha sido demandado por la propiedad de la cosa dado 

en prendo; el marido que conoce la demanda dirigida contra el 

suegro por la cosa recibido en dote¡ el propietario en cuanto 

a la demanda intentada contra el poseedor; en todos estos ca

sos el tercero interesado debe intervenir y si no lo hoce, -

también o él le alcanzo la cosa juzgado que resulte del liti

gio. Es una intervención que el tercero debe cumplir voluntari~ 

mente y si no lo hoce, incurre en una tácita sumisión a lo 
ju~godo y por ello puede trabarse ejecuci&n centro 61.• 

Por su porte, Vittoria Sciolojo (2), moni fiesta que: "El 

proceso ordinario tiene lugar entre dos personas, el actor y 

el demandado, pero no es roro el caso de que tenga que inter

venir en el proceso una tercero persono, interesado en lo 

controversia.debatido. Este interés puede ser do dos clases: 

lo. el tercero puede es ter interesado en hoce·r que prevalezcan 

los derechos de uno de los contendientes de manera que"inter-

venga pera apoyar a una de ellas, que. podría ser el acto'r o el 

demandado: en este coso hablamos de intervención accesorio, -

precisamente porque se accede o sumo a uno de los dos litigan

tes; 20. puede también ocurrir que se intervenga poro tutelar 

•l propio interés frente o la cuesti&n pendiente entre los dos 

litigantes y, en este coso se hablo de intervención principal, 

porque el que interviene hace valer sus propios derechos y no 

refuerza los de ninguno de los dos contendientes.• 

Este autor , continua mencionando que en el Derecho 

Romano, •La intervención podía ser espontáneo y en tal caso no 

hay más que el comienzo de uno causo ante el mismo juez ante -

el cual pende lo otro, ni hoy nado de particular en el procedi 

(2).- Sciolojo Vittorio. Procedimiento Civil Romano. Ediciones 
Jurídicos Europa-America. Buenos Airé'S.""'1954: Pág. 427. 
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miento y sólo es de notar que por una regla relativa de la 

cosa. juzgada, en la célebre L.63 de~ iud.icata, 42.l, de 

Macro, cuando una persone conozca que está pendiente una causa 

entre otros dos y tenga tal interés en la definición de ella -

que le autorice o intervenir, y si no interviene, la cosa juz

gada que se ca ns ti tuya entre las partes litigan tes, se puede -

oponer también a ello. Y en este aspecto, la intervención - -

viene a ser absolutamente necesaria.• (3) 

El autor en cita (4), comenta que: •El tercero también -

puede intervenir porque los portes contendientes le denuncien 

la existencia de la litis y lo llamen a pdrticiP..~r en ella. E~ 

to ocurre sobre todo en el coso de garantía, en el quo el - -

comprador contra quien se acciona por terceros la evicción dol 

fundo, debe llamar a la causa al vendedor, si no quiere per-

der contra él los derechos de repetición. En tal caso, el ven

dedor llamado a lo causa debe intervenir: o si no interviene -

es tratado de la manero más desventajosa para él. Este llama-

miento a la causo se hace mediante .uno simple denuntiato de la 

existencia de la litis, que parece no estuviera sometido a 

ningúna forma especial, pero que naturalmente, debía certifi-

carse también mediante testigos. Otro caso de llamamiento - -

necesario causa, es aquél en que se hoya in~entado una acción 

de reivindicación contr~ quien poseo a nombre de otro; tal 

tenedor se encuentra en el deber de nominarse ~' ésto es, 

de denunciar el nombre de lo persona del verdadero po~edor 
jurídico y de llamarlo o la causa.~ 

El jurista italiano Pieró Calamandrei nos comenta que de~ 

de la más antigua doctrina del Derecho común se 'ha distinguido 

la intervención en causa en distintas figuras, o los cuales -

les corresponde una terminología tradicional. Etimológicamente 

(3),- Scialoja Vittorio. Ob. Cit. Pág.,.A28. 

(4).- ldem. Pág. 428. 



lo palabro intervención en (inter-duronte), lo sobrevivencio 

de otros sujetos durante un proceso ya iniciado sin ellos. 

Este trotoCista distingue la intervención del tercero -

eonsidernndo la más simple aquella que se fundo en la persono 

que adopta la iniciativo de intervención, cuando el inter

viniente lo hoce en forma espontanea, seré voluntario; si 

tiene lugar por llamamiento de alguna de las portes en causo, 

o bien por iniciativa del juez, se dice que la intervención -

es coactiva. Haciendo referencia a la intervención voluntaria, 

dicho autor, considero que, puede ser de dos tipos: principal 

( llamado por la doctrina del Derecho común .!!.!!. infringendum -

o~ excluyendum ~~que competitores paro guebar o -

accesoria o adherente simple ( .!!.!!. adiuvadum ) y, litis------

consorcial o tombien adherente autónomo 

El autor J. Ramiro Padetti en su abra Tratado de la Ters.e 

ría (5), nos señala que: •Hacia el final del desarrollo del -

proceso romano, se encuentra perfectamente delineado lo inter

vención adhesiva, aunque no aparecen rastros de los otros for

mas modernas de intervención, algunas de los cuales como lo es 

la intervención principal, aparecen en el Derecho Italiano o 

partir del siglo XIII.• 

El autor en cita sigue comentando (6), que: " A su vez, -

admite que si bien es cierto nunca con la extensión que reco

noce la legislación moderna, les fuentes romanas conceden el 

Derecho de intervención para lo mayor parte de los cosos en 

los cuales puede desearse, incluso en el que quien pretende 

ser propietario de uno caso embargada o bien tener un derecho 

de hipoteco sobre la cosa." 

( 5) •. - Podetti Ramiro J. Trotado de la Tercería. Edior Soc. Anon. 
Editores. 8uenos Ar;:;s:-!9',ii9.-Pág. 58. 

(6)-- Podetti Ramiro J. Ob. Cit. Pág. 428. 
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b) España. 

En el antigua Derecho Español, a semejanza del Derecho 

Romano, sólo se encuentran disposiciones aisladas que permiten 

lo intervención de terceros en procesos que no son ni actores 

ni demandados, aunque no encontramos ninguno en el Fuero Juz

go• 

Eduardo Pallares (7), al respecto manifiesto que:• Los -

Leyes espol'íolas desde el Fuero Juzgo hasta la Novísima Recopi

loción, tampoco reglamentaba a la tercería y es necesario 

llegar a la Ley de Enjuici°"'iento Civil Española de 1855, para 

encontrar algunos antecedentes del ordenamiento jurídico objeto 

de estudio.• 

Conde do la Cañada (8), menciona que las partes esenciales 

de un juicio son el actor o demandador y el reo o demandado: 

que si en ese juicio viene otro litigante, componen el número 

de tres y, el último recibe el nombre de tercero. A éste añód~ 

se el nombre del opositor, porque su pretensión se ha de oponer 

necesariamente o lo del actor o a lo del reo y o veces a la de 

los dos, En el primer caso se llort'a tercero opositor coadyuvan.;, 

te y, en el segundo Pxcluyente, 

Este autor continua mencionando (9), que el tercero que -

viene al juicio pendiente debe motivar y fundar su pre tensión -

en interés propio, pues de no hacerlo no sería odmi ti do al j.ui

cio y se repelerá inmediatamente su intento a instancia de las 

partes o de oficio por el juez. Ese interés debe ser positivo -

y cierto en su existencia, aunque el ejercicio para recobrarlo 

( 7 ).-- Pal lares Eduardo. Derecho Procesal Civil. Octava Edición. 
Editorial Porrúo, S.A. Mexico. 1971~ 590. 

( B).- Conde de la Cañada. Instituciones Pr6cticos de los Juicios 
~'.!.~.!.!!!:Toma I. lrt'prento de Juan R· Novarro:-Méxic~. 
Pág. 357. 

(9).- Conde de lo Cañada. Ob. Cit. P6gs. 359 y 360. 
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esté pendiente de algún plazo que necesariamente hoyo de venir, 

pues lo contingencia de que no naciese, o se hiciere ilusorio 

la acción sin llegar al efecto de lo que se pretende en juicio, 

impediría igualmente su entrado y contestación, pues no se debe 

admitir ni formar juicio sobre los derechos futuros. 

Aunque el interés en que deben fundarse los terceros opo

sitores poro venir, y ser recibidos al juicio pendiente, puede 

nacer de diversos causas, el autor en cita (10), los clasifico 

en cuatro clases: 

"PRIMERA .- La do aquellos terceros que tienen una mismo 

acción in ~ o la propio defensa, que con anticipación 

han producido las portes que litigan. 

"SEGUNDA.- Lo de los que tienen su acción independiente y 

separada de la que han promovido las partes en el juicio pen

diente, aunque la de 'stos y la del tercero procedan de una -

mismo causo y origen. 

"TERCERA.- Los que tienen acción o derecho de segundo 

orden, y quieren venir al juicio entablado ya par aquellos a 

quienes toco en primer lugar el uso de la acción y defensa, 

que quieren coadyuvar por su propio interés los terceros opa-

si tares; y 

"CUARTA.- Comprende o los que teniendo el primer lugar en 

el uso de su acción o de la defensa de lo que se disputo en 

juicio, quieren venir al que han promovido los interesados de 

segundo orden, ya lo hagan con noticio de los primeros o ya -

sin ello" 

Continuo mencionando este autor, • Que el tercero -

coodYuvante se reputo por uno misma persona con el principal 

que litigo; su intención y espíritu es uno mismo y se reunen 

( 10). - Idem. PÓg. 361. 



7 

por todos aspectos teniendo que haber identidad en cuanto o 

persones, acciones y causo. De lo anterior se deducen unos co~ 

secuencias naturales y sencillos con los que deben gobernarse 

las instancias y pretensiones de los terceros coadyuvantes, -

como pueden ser: pueden salir o lo causo mientras no haya cau

sado ejecutorio la sentencio, e incluso dentro de los cinco -

dios que se~olon los leyes, aún cuando hubiere apelado el pri~ 

cipol o quien coadyuvo, o bien adherirse o lo apelación hecha 

valer por el principal, sin sujetarse en este supuesta al tér

mino de cinco días mencionado~ Funda lo anterior en lo Ley 15, 

Tit. 10,Lib.2, Recop. (Ley 17,Tit.2.Lib. 11 de la Nov. Recap.). 

que establece " Que cuando algún tercero opositor que fuere en 

algún pleita, que hubiere venido o él a coadyuvar al principal 

tome el pleito en el astado que lo hollare¡ y no puede recusar 

sino en el caso, o casos que el principal pueda recusar, con-

forme a los leyes, y no en otra manero ,•(11) 

Respecto de los terceros opositores excluyentes manifiesta 

este autor, que necesitan proponer o excepcionar interés o - -

derecho propio paro ser recibidos al juicio; lo pretenaión del 

tercero excluyente es incompatible con los que han producido -

los otros litigantes y, es independiente· de sus-respectivos· de~e 

chos. 

El autor mencionado, clasifica o la vez a los terceros 

excluyentes, en excluyentes de dominio y de preferencia. 

Los primeros concurren a juicio con igual pretensión de 

dominio y restitución, excluyendo la intención de los das que 

litigan¡ y los segundos, aún cuando sean ciertos los créditos 

personales, y confiesen las partes la legitimidad de ellos, -

excluyen la preferencia del que la solicito. 

José Vicente y Caravantes, ol comentar la Ley de En-

(ll);- lbidem. PÓg, 374. 
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juiciomiento Civil Españolo de 1855, esta clasifica a los ter

ceros opositores, en coadyuvantes y excluyentes y, éstos en -

excluyentes de dominio y de preferencia, aunque poro el trato

dis to mencionado, los coadyuvantes no son verdaderos opositoras 

en rigor de la palabro, yo que teniendo un mismo interés que el 

actor o demandado, se identi ficen con cualquiera de ellos, ·por 

lo que, afirma, la Ley de Enjuiciamiento no se hoce cargo de -

estos tercerías en el juicio ejecutivo, sino sólo de las exclu

yentes. (12) 

Los tareeros excluyentes de dominio alegan ser suyos los 

bienon en que se realizó la ejecución paro que se desembarguen 

y se les entreguen, y de mejor derecho, los que pretenden que -

su crédito sea preferente al del ejecutante y en consecuencia -

que se les pague antes que o éste. 

Nos sigue comentando este autor (13), que las tercerías -

excluyentes que se deduzcan en los juicios ejecutivos, han de 

fundarse en el dominio de los bienes embargod~s o en el mejor 

derecho qua el ejecutante a ser reintegrada (Art.995). Los 

terceros opositores de cualquier clase, deben formular su - -

oposición ante ol mismo juez que est6 conociendo del principal, 

en cualquier estado en que éste se halle, con tal de que no -

este hecho el pago al ejecutante con el producto de los bienes 

vendidos, o con lo adjudicación, o dada al comprador lQ posesi6n 

de éstos; pues en coso contrario, sólo podrá el opositor de 

dominio usar de su acción reivindicatorio contra el tenedor de 

sus bienes y el opositor de mejor derecho deberá esperar a que 

el deudor adquiero m6s bianes para usar de su acción contra -

ellos. 

(12).- Caravantes José Vicente y. Tratado Histórico, Crítico y 
Filosófico de los Procedimi8'ñ"tOS"Jud1c1oles en Materia 
C1v11. Tomo~IIT:" Imprenta y Librer1a de Gaspar y Ro1g, 
Editores. Madrid. 1856. Pags. 348 y 366. 

(13).- Caravantes Jasé Vicente y. Cb. Cit. Pág. 366. 
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Los tercerías se substanciorén con el ejecutante y el 

ejecutado, paro que procedo lo de preferencia, ~s requisito i~

dispensable que ol ejecutado no te~ga bic~es suficientes p~ra -

cubrir los créditos dol ejecutante y del tercero, pues tenién-

dolos, cado uno cobrará lo que le co~re5pond~ sin necesida~ de 

contender sobre lo preferencia de sus cr~~itos (Art. i9!). Las 

oposiciones de dominio o de preferencia no suspe~de~ el juicio 

ejecutivo y dc~cn substanciarse en pieza separado y en juicio -

ordibcrio (Art. 995). Si fuere de dominio, se suspenderán los -

procedimientos de apremio hasta que se decido sobre ello; más 

si se hubieron e~borgodo bienes no comprendidos en lo tercería 

de dominio, podrán: continuar contra ellos los procedimientos 

ejecutivos y de apremio no obstante ln tercería (arts. 996-1000). 

Si fuere de mejor derecho seguirá los procedimientos de apremio 

hasta lo realización de los bienes embargados, esto es, hasta, 

el remate y vento de dichos bienes, consignación del precio y 

otorgamiento de lo escritura o favor del comprador, pero se 

suspenderá el pago o entrega del precio al ejecutante hasta que 

se decida le torcería (Art. 997). 

Es de observarse, que lo Loy de Enjuiciamiento Civil de ~ 

1855, sólo es aplicable en cuanto a los tercerías excluyentes 

de dominio y de preferencia en los juicios ejecutivos. 

Mcnresa y Navarro (14), Menciona que la Ley de Enjuicia-

miento Civil de 1981, regla~entoba los tercerías en excluyen-

tes de dominio y de mejor derecho, no reconociendo ni directa, 

ni indirectamente los tercerías coadyuvantes, en rozón de que 

un tercero que tenga interés directo en el pleito, por ser - -

igual su derecho al de una de los partes, pueda acudir a él -

paro coadyuvar lo occió~ y pretensión que le interese; o este 

tercero so le ha dado con propicdoC el nombre c'e coadyuvante. 

(14),- ~·1anreso y tlavarro, José Moría. Comentarios .2 la~ 2!?_ 
Enjuiciamiento Civil· Tomo Vl. Septi~o Edición. Instituto 
Editorial Reus. Madrid. 1957. Pág. ól9. 
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Este autor (15), ~onifiesto que podrán deducirse los - -

tercerías en cuolouier esta~o del juicio ejecutivo. Si fueren 

de dominio, no se admitirán después de otorgado lo escrituro o 

consumada lo vento re los hienes e que se refiere o de su adju

dicaci6n en pago y entrego al ejecutante. Si fuere de mejor 

derecho, no se admitirá después Ce realizado el pago al - - - -

ocreeco r ejecutante (Art. 1533). 

Al realizar el comentario sobre este artículo, el autor de 

referencia (16), sostiene que aún cuando el contrato ~e corrtpr·a

vento se perfecciona con el consentimiento de las partes sobre 

la coso y el precio, se consumo con el pago del precio y lo - -

entrego de la coso: por lo que el t6rmino para admitir lo 

tercería de dominio debe ser el de lo entrega de la cosa, que -

es la consumación dol acto. 

_Los tercerías no suspenderón el curso del juicio ejecutivo, 

y se substanciarán en pieza separado por medio de los trámites 

del juicio declarativo que corresponda a su cuantíe. Si fuere -

de dominio, de~pués que recaigo sentencio firme de remate, se -

suspenderá el p~ocedimiento de apremio, respecto de los bienes 

o que se refiero, hasta la decisión de .aquella; y si se hubieren 

embargado bienes no comprendidos en la tercería, padrón continuar

se los medios de apremio no obstante la tercería, entregándose su 

inmporte al ejecutante a cuenta de su cr6dito; si fuer•e de mejor 

derecho, se continuará el procedimiento de apremio hasta realizar 

la venta de los bienes embarga~os·, y su importe se depositard en 

el establecimiento destina al efecto, paro hacer pago a los -

acreedores por el orden de preferencia que se determine en la 

sentencio de juicio de tercería (Arts. 1534! 1535, 1536 y 1542). 

Con lo demando de tercería se deberó presentar el titulo en quo 

se funde, sin cuyo requisito no se le doró curso (Art. 1537). Si 

(15).- Monreso y Novorro, José Mario. Ob. Cit. Pág. 619. 

(16).- Idem. Pág. 619. 
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el ejecutante y el ejecutado se allanaren a la de~ondo Ce 

tercería o dejaren de contestar, sin ~ás trÓft1ites, llomarú 

los autos a la vista, con citación de los portes y dictaré 

sentencio ("et. 1541). 

Las tercerías proceden tonto en el juicio ejecutivo, cor.io 

en cualquier procedimiento poro lo " ejecución de sentencias ", 

y en cualquier otro juicio o incidente en que se procedo "oor -

embar90 11 y " vento de bienes ", de acuerdo a lo ordenado por 

los artículos 1533 o 1543. 

De lo anteriormente mencionado, se desprende que la Loy -

de Enjuiciamiento Civil de 1881, restringe lo procedencia de 

la tercería excluyente en los cosos que hayo of ectoción de los 

bienes, en virtud de ejecución de sentencio, venta· de los bien

es embargados, suprimiendo la intervención excluyente que ya se 

admitía en los Leyes de Partidos. 

Emilio Reus D. (17), al comentar lo Ley do Enjuiciamiento 

Civil Españolo de 1881, manifiesto que ¡ "La antiguo Jurispruden

cia admitía dos clases de tercerías: los llamados excluyentes -

que eran aquellas en que el tercer opositor alego en su pro un 

derecho preferible ol de los otros dos litigantes y, las llama-

das coadyuvantes, qua eran oquollas en que el tercer opositor -

ayuda o sostiene las pretensiones de cualquiera de los otros dos;• 

Por su porte, Becerro Bautista (18), manifiesta que: "En -

el Derecho Español lo Ley XX, del Título XXlI de lo Partido Ter

cera, fijo los reglas poro que los terceros intervengan en el 

juicio, al regular como el juicio que es dado entre algunos 

!!2.0 puede empescer ·a otro, fueres ~ en cosos ser.alados.• 

(17).- Reus O. E~ilio. Ley de Enjuicianiento Civil de 1881 con
cord~da r anotada.con gran.oxtens~on. Tip. yLit.delo 
81blloteca de Jurisprudencia. Mex1co. 1886. Pág. G7tl. 

(lB).- Becerro 8outisto José. El Proceso Civil eri México. Sexto 
Edición. Editorial PorrÜo, S.~. Mcxico. 19so. Pog. 24. 
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c) México. 

El primer código de Procedimientos Civiles en México -

apareció en el año de 1872 1 en el cual los tercerías se encon 

traban regulados en el Título XIV, de los Incidentes, en el 

Capítulo II, 

Las tercerías, estaban regulados en los artículos del 

1420 al 1451 pero las regulaba como incidentes. En dichos 

preceptos se autorizaba a los terceros o deducir una acción 

diferente de la hecho valer por los otros litigantes en el 

juicio principal, llamándose o este incidente de tercería, y -

tercer opositor a quien promueve. 

El ordenamiento legal mencionado, clasificaba a las ter-

carías en dos grupos: coadyuvantes y excluyentes, éstos Últi-

mas podían ser de dominio o de mejor derecho. 

En los coadyuvantes el tercerista ouxili°a lo acción del 

demandante o la del demandado. Esto clase de tercerías se puede 

oponer en cualquier juicio y seo cual fuere lo acción ejercita

da en él·, en cualquier estado procesal del juicio así como - -

tombien en cualquier instancia, pero antes de que se hoyo 

ejecutado la sentencia. Las tercerías que auxilian el derecho -

del demandado. según el curso del jui cío en el es todo en que se 

encuentre; y aquellas que auxilian el derecho del demandante, -

que se opongan después del término de pruebas, se seguirán por 

separado y, en el juicio que corresponde o la acción en que so 

funden. Cualquiera de ellos., si se opone antes del término 

probatorio, se substanciar6n y docidirdn juntas con el negocio 

principal: ninguna suspende el curso del juicio. En oste - -

ordenamiento se facultaba la coadyuvoncia oún después de hobe~ 

se dictado sentencio ejecutorio, con tal de que aun no se - -

ejecutara lo mismo, separándose así de lo doctrino que había 

admitido como límite poro promover esta clase de tercerías, el 

que exista sentencio firme. 
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De lo antes ~encionodo, resulto inexplicable el hecho de 

que un tercero puedo coadyuvor con el demandante si su inter

vención se daba después del término de pruebo, cuando en ese 

supuesto, la tercería debería de seguirse por cuerda separarlo 

y en el juicio que correspondiera a lo acción en que se fun-

doro. 

De igual manero resulta incomprensible, por lo naturaleza 

jurídica de esta clase do tercería, que ejercitando lo mismo -

se puedo ou xi liar o cualquiera de las partes en li tigia, ya 

que según se establecía en las artículos 1442 y 1443, que dic

tada sentencia irrevocable en los juicios ejecutivo e hipotec~ 

rio debería suspenderse la ejecución de la misma hasta que se 

decidiera lo tercería coadyuvante opuesta, o no ser da que 

quien el fallo favorable otorgara fianza de pagar todo lo 

juzgado y sentenciado. 

Las tercerías excluyentes podían ser de dos clases: de -

dominio o de mejor derecho, Excluyen lo acción del demandante 

o la del demandado, debiendo fundarse los mismos en el dominio. 

de la "coso litigiosa" o en su mejor derecho a ella. Estas - -

tercerías pueden oponerse en cualquier juicio, seo cual fuere 

lo acción en el ejercitado, an cualquier estado del mismo, y 

en todas los instancias con tal de que no se hayo ejecutado lo 

sentencio. Asi' mismo, deber{an de promoverse por escrito o 

verbalmente, según J.a naturaleza del juicio, y sobre todo 

deber6 promoverse ante el mis~ juez que conoce del negocio 

principal. Estos tercerías no suspenden el curso del juicio, 

se substanciarán y decidirán junto con el juicio principal, si 

se promueven antes del término de pruebo; las que se hagan - -

valer después del término de pruebo, se substanciarán por se-

parado y se resolverán en forma independiente del juicio prin

cipal. 

Las tercerías excluyentes de dominio si no se fundan en 

escrituro pública registrado, y de fecho anterior o la que 
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motivó lo ejecución, cuando la ejecución hoyo sido decretada 

en virtud de escrituro público debidamente registrado: si lo 

ejecución se realizó respecto de alhajas o muebles preciosos, 

no se admitirá lo tercería si no s~ preseft•an foeturos, docu

mentos que deben coincidir con los libros de comercio del 

vendedor y cuyos fechas sean onteriores o la ejecución, que

dando prohibida lo pruebo testimonial poro acreditar el domi 

nio, salvo que •l ejecutante consintiere en ello. 

Cuando se presen~oren tres o más terceros opositores, -

si estuvieren de acuerdo, se seguirá un solo juicio ordinario 

graduando en uno sola sentencia sus créditos. pero si no - -
estuvieren conformes, se seguir6 el juicio de concurso ncce,!g 

rio de acreedores. Por lo que respecta a los terceros oposi!o 

res de preferencia, aunque el artículo 1437 no lo menciono, -

hoce referencia que son aquellos que hacen valer lo preferen

cia en el pago de sus créditos. Estos procedimientos sólo se 

admiten respecto del ejecutante, si el deudor no tiene bienes 

suficientes poro cubrir el crédito principal y ol del tercero, 

en coso contrario, cado uno ejercítoró su acción en el juicio 

correspondiente, sin necesidad de controver~io en la prefereu 

cio de sus créditos-

Lo presentación de cualquier tercería, es motívo.sufi--

ciente paro que el demandante amplíe y mejore el embargo 

realizado. Uno vez pronunciada la sentencia irrevocable en el 

juicio ordinario, se suspende la ejecución hasta que se deci

do lo tercería que se hayo opuesto, e no ser quo ol que 

obtuvo follo favorable exhiba fianza para poder pagar todo lo 

juzgado y sentenciado. 

Si las tercerías fueren excluyentes de dominio, cons•nti 

da o •jecutoriado lo sentencio de remate, s• suspenderán los 

proc•dimientos de apremio hasta que se decido o quien corres

ponde lo propiedad de los bienes, pero procederá siempre que 

se intente para librar de uno ejecución bienes no afectados -
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y que sean propios de un tercero que nada debo o contra quien 

nodo reclama aquél y, no procederá cuan~o se dirija la ejecu

ción contra bienes afectados legalmente o la obligación que 

se intenta hacer efectiva, cualquiera que sea el poseedor. 

Cuando se trate de tercería de preferencia de derechos -

se seguirán los procedimientos de apremio hasta la venta de 

los bi•nes embargados, haciéndose el pago o quien la sentencio 

pronunciada en juicio declare tener mejor derecho. 

Si los tercerías representan un interés mayor que al que 

lo Ley prevé poro los juicios verbales, se seguirá por sepa

rado según la naturaleza de la acción en que se funde, suspe~ 

diéndose la ejecución de la sentencio, lo cual quedará firme, 

si al tiempo de ejecutarse no hubiera promovido el tercer op2 

sitor el juicio correspondiente. Cuando la tercería se promo

viere durante la vía de apremio, el juez señalor6 al tercer -

opositor un término que no irá más olla de un mes, poro que 

dentro de ese plazo. aquel deduzco su acción, transcurrido ol 

término señalado y no promovido lo acción se ejecutará la 

sentencia. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1884 reglamentaba 

las ter·cerías en un Capítulo Unico en el Título XII, en dicho 

capítulo se facultaba a los terceros, para que en cualquier -

juicio seguido por dos o mós personas, podían acudir a juicio 

a interponer acción distinta a la que debatían aquellos, - -

asignándose.al nuevo litigante el nombre do tercero opositor, 

nombre que el Código de Procedimientos Civiles de 1872 también 

le daba. 

En el Código de Procedimientos Civiles de 1884, se con-

templaba de igual manera las tercerías coadyuvantes y exclu-

yentes, éstos Últimas podían ser de dominio y de preferencia. 

En la tercería coadyuvante, el tercerísto auxilio lo preten-

ción d• cualquiera de los portes en juicio. Dichas tercerías 
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podían oponerse en forma escrito o en forma verbal, según 

fuera lo notur.clezo del juicio principal y, ante el mismo juez, 

siguiendo los formalidades de uno demando. 

Las tercerías coadyuvantes se podían oponer en cualquier 

juicio, no importando la acción que en el se ejerza pero añtes 

de que la sentencio dictado no haya causado ejecutoria. Estos 

tercerías, ton solo producen el efecto de asociar o quien lo 

interpone con lo parte cuyo derecho coadyuvo, con el único fin 

de que el juicio sigo su curso según el estado procesal en que 

se encu@ntre. Lo acción que deduce el tercero coadyuvante de

ber6 juzgarse· con el principal en una mismo sentencio. 

Por lo que respecta a las tercerías excluyentes de domi-

nio, éstos deben fundarse en el dominio que el tercero debo -

tener sobre los bienos en litigio o sobre la acción ejercida: 

en los de preferencia se fundo en el mojar derecho que éste -

deduzca poro ser pegado. Ambos pueden oponerse en todo negocio 

cualquiera que seo el estado procesal, en la inteligencia de 

que, si son de dominio, no se hoya dado posesión de los bienes 

al rematante ~ al actor, en su coso por vía de adjudicación -

y, tratándose de los de preferencia no se hoya hecho pago al 

actor. Estos tercerías no suspenden el procedimiento del juicio 

en el cual se interponen ventilándose en el juicio ordinario 

que correspondo y según el interés que represente, dicho - - -

procedimiento se substanciará por cuerdo separado oyendo o 

los partes. Cuando el ejecutado se conforme con lo reclamación 

del tercero, el juicio de tercería se seguirá entre éste y el -

ejecutante. 

Cuando se presenten tres o más opositores, si estuvieren 

conformes, se seguirá un solo juicio ordinario, graduando en 

una sola sentencia sus créditos, en coso contrario, se seguirá 

un juicio de acreedores. 

Por lo que hace o lo tercería de dominio, el juicio en 
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que se interpongo seguirá su curso legal hasta antes del rema

te, •uspendiéndose •n ese momento el procedimiento hasta en -

tanto se decida la tercería, Si fuere de preferencia, el proce

dimiento del juicio principal continuará hasta lo vento de los 

bienes embargados. suspendiéndose el pago, que se hará, uno -

vez resuelta la tercería, al acreedor que tenga mejor derecho. 

La interposición de uno tercería excluyente autorizo al -

demandante a solicitar se mejore la ejecución de otros bienes 

del deudor. Si alguno de los bienes ejecutados fueren objeto -

de lo tercería, el procedimiento del juicio principal 

continuará hasta realizar y hacer pogo al acreedor con los 

bienes no comprendidos en la tercería. 

Los tercerías que fu~ren excluyentes, que sean de cuantío 

mayor o la que deban conocer los jueces de paz o menores y se 

promovieren en formo verbal el procedimiento continuará en eso 

forma: pero paro el caso que lo cuantía seo mayor a la que 

pueda conocer los jueces de paz o menores, éstos remitirán - -

las actuaciones tanto del juicio principal como de lo torcería 

al juez que el tercero opositor hoyo designado siempre y cuando 

seo competente para conocer del negocio. 



CAPITULO 11 
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1.- OBJETO. 

Los terceros dentro del proceso civil mexicano tienen por 

objeto intervenir en aquel en uno formo desinteresa~o a llama

miento del Juez o de cualquiera de los portes que intervienen 

en un proceso, tomando en consideración que los portes que in

tervienen en un proceso son actor, demandado y el juez. Es - -

decir, los demos individuos o entes que no Quedaban incluidos 

dentro de eso rolaci&n jurídica se encuentran los terceros 

considerándosele a estos como aquellos que únicame~te eran - -

simples espectadores sin interés legal alguno, no obstante 

que al ser llanadas a juicio co~o testigos, peritos, deposita

rios o custodiadores,etc, se vieron constreñidos a realizar -

cierta actividad o hasta tener que actuar en la esfera del pr~ 

ceso, observando desde luego la corocte:ístico de no interés 

jurídico en el proceso Mismo. 

Es de ~dvertirse en forma inmediato que la lÍneo de sep~ 

roción entre el tercero, propiamente dicho, y el oue deja de -

serlo por la formo en que tiene que desenvolverse, es sutil 

por excelencia pero dominado por el elemento interés, yo sea -

este fincado en el interés de alguno de las portes o sea sos

tenido como independiente o diverso. (19) 

Los terceros que se ope rsonan al proceso que tenÍ a como -

contenido de la controversia entre otros sujetos iniciales 

le acomodo mucho más la denominación de tercerista, porque es 

un nuevo sujeto - distinto físico y jurídicamente, de oquellos

en el entendido de que ,,, lo desinencia ha tomado el sesgo de 

dar a entender que se troto de una nueva porte en el proceso y 

que alego un interés jurídico por separado, dando lugar a que 

su comparecencia .y sus actos sean regidos mediante un procedí-

(19) Cort6s Figueroa, Carlos. Introducci6n a la Teoría General 
del Proceso. México. Cárdenas Ed1 tor Y Ci5tr""i"6ü1.0or~. 
fl'Og.~ 
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miento, outónorro por muchos -notivos, y que el derecho procesal 

denomino tercería. (20) 

2.- OO'JCEPTO. 

Conviene mencionar el concepto de tercero, persona esto -

que concurre dentro de un proceso interviniendo de acuerdo al 

interés que en él tengan o puedan tener. 

Hugo Rocco (21) menciono que tercero • es aquél que en -

cualquier forma no ho porticipado en el juicio pendiente entre 

o tras sujetos 

El moestro Rafael de Pino Vara (22), sostiene que tercero 

es - quien no es porte de un ccto, contrato o proceso. Persona 

que se incorporo o un proceso civil utilizando cualquiera de 

las formos de intervención autorizadas ol efecto por el ordena

miento jurídico procesal. ft 

Eduardo Pallares (23). menciono que • el concepto de ter

cero es diverso según el punto que se adopte poro determinarlo. 

Por tercero puede entenderse la persono que no interviene en 

lo elaboración de un acto, seo que dicho oct~ lo afecte legal

mente o no le ofecte. " 

Tambien menciona que, • terceros son aquellas personas -

que no sólo no intervienen, sino que además no estón represen

tados legal o convencionalmente en el acto y, por tal - - - --

(20),- Cortés Figueroo, Carlos. Ob. Cit. Pág. 211. 

(21).- Rocco, Hugo. ~~~~Civil. México. 
Editorial Porruo, S.A. 1959. Pog. 373. 

(22),- De Pino, Rafael. Diccionario de Der.,cho. México. Edi-
tariol Porrúa, S.A., Noveno Edicion. 1980. Póg.445. 

(23).- Pallares, Eduardo. Diccionario ~~Procesal -
Civil. México. Editorial Porruo, S.A. Undécimo Edición. 
I978:" Póg, 758. 
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circunstancia éste no les favorece ni les daña." (2~) 

El jurista español rrieto Castro (?.5), ~c~ciona que ter

cero es quien no es parte de lo ejecución o no lo ha sido en 

la misma calidad o legiti~ació~ 1 aunque pretenda actuar. 

Tercero, es en mi opinión todo aquel individuo Que no -

tiene un interés en la relación jurídico-procesal existente -

entre los partes, y que por lo tonto no se ve perjudicado 

jurídica~ente por el resultado de dicha relación. 

En el proceso existen terceros que en cierta manero se -

ven constreñidos o participar en él, debido o su propia volun

tad o por haber sido llamados a juicio. 

Se ha contemplado en los terceros distingos los cuales -

quedan marca~os por el interés que representa en su esfera 

jurídica. Pueden existir terceros que no obstante ser llamados 

a juicio corro peritos, depositarios, testigos; etc., y estén 

llamados a juicio a realizar cierta actividad y hasta tener -

que actuar en determinada etapa procesal, conservan lo carac-

terística de no tener interés jurídico en Ól, así mismo ter- -

ceros que tienen interés ya sea que esté fincado en ayudar o 

alguno de las partes o el sostenerlo col'f'lo independiente y di

verso. 

El estudio de los terceros no interesados en el resultado 

del proceso comprende una goma de circunstancias 0e acuerdo a 

su intervención¡ en relación a los terceros interesados ya sea 

que intervengan voluntariamente o por haber sido llamado~ por 

los partes o el juez, será estudio del próximo capítulo, cuan-

(24).- Pallares, Eduar~o. Ob. Cit. P6g. 758. 

(25), - Prieto Castro, Leonardo. C:erecho Procesal Civil. Tomo 
11. Zaragoza. Librería Ge~l§"2r.POg. ~ 
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do nos avoquemos o los te~ceríos. yo que su intervénción do 

lugar a aontingeneios talas, que la teoría general debe -

abarcar con moyo~ sistemótieo que seo posible, lo cual ho - -

provocado diferentes posturas entre los tratadistas. 

3. - 'lATURALEZA JURIClCA. 

En principio el proceso sólo como~ende a los ~ue en él -

intervienen como octor o deMondodo. y únicomente o ellos - -

aprovecho o perjudica la sentencio. Pero las relaciones jurídi 

cos son ton complejos que. a menudo, lo litis ofecta o terce

ros, que se ven así vinculodos a un procuso en el que no hon 

intervenido y de cuyo sentencia, no cbstanto, puedo derivarles 
un perjuicio. 

Existen dos formas en que el terc~ro pueda hacer valer su 

interés, en el proceso de ejecución mediante le tercería de -

dominio o de mejor derecho, y on él proceso de conocimiento, -

por su intervención en le relación procesal. En uno y en otro 

supuesto su posición es distinto, porque en tonto con la intft~ 

vención osume el eoráctcr de sujeto de la relación procesal y 

quedará vinculado.por lo $entencio que vaya a dictarse: en lo 

tercería conservo lo calidad de tercero y no le afecta la sen
tencio que decide la litis. 

Al respecto, Hugo Alsino (26), comento : "Es netesarío, 

entre tonto, es tablecf!r que cuando se hablo de proceso de co112 

cimiento no s~ entiende referirse únicoment~ ol juicio ordind

rio, porque en l~ ejecución de sentencia, como en el juicio -

~jecutivo, hoy conocimiento sumario, y la s~ntencío que ordeno 

llevar adelante el procedimiento por haberse opuesto excepcion

es o por rechazarse los opuestos, importa una declaración; es -

por lo que sólo cuando existe embargo de biflnes queda abierta 

(26).- Alsina, Hugo. Trotado Teórico Práctico de Derecho Pro
~.lli.U. :t co;;;er;rroí':1'0ñi0 l. !Juenos ,Ai~mpO]i!a 
de Ed1tores Soc. de P.esp. Ltdo. 1941. Pag. 590. 
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la acción de tercería, aún tratándose de u~a ~edido precautoria 

porque importo uno ejecución provisio~al. Sigue com~ntonCo este 

autor oue lo doctrino no sie~pre he tenido en cuenta éste dis-

tingo y empleo o veces lo pcla~ra tercería con uno acepción 

comprensivo ~e.oribes situaciones, y lo misno ocurre en al~unos 

códigos de procedimientos, sin advertir que, por el hecho de 

incorporarse o la relación procesal, y desde esa momento, el 

tercero deja de serlo. 111 

Oecerro Bautista (27) 1 menciona que: "Hay oca~iones en -

que es necesario denunciar el pleito o un tercero poro que le -

pare perjuicio lo sentencia respectiva; se trota entonces de lo 

litis denuntioto de derecho romano, por lo que un tercero viene 

o juicio obligado por la denuncio del pleito.• 

Lo litis denuntiato que el autor en cito menciono, es 

calificada chore co~o intervención obligado o lla~omiento a -

terceros y en lo que tiene origen por el llamamiento que hocen 

los partes o el juez a un tercero por considerar que lo causa 

motivo del juicio es común o él. La naturaleza Ce ésto corres

ponde, según tratadistas al hecho de que el tercero que es - -

llamado o juicio no entablo una demando propic y por seporcCo 

en contra de los portes principales, corno en los cosos de -

intervención voluntaria, sino que seg~~ los cosos adopto 

posiciones de coadyuvante, litisconsorte, substituto. 

(27).- 3ecerra 9autista, José. Cb. Cit. Pág. 24. 
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4.- CLASIFICACIO~. 

La rrloyor1"0 de los procesolistos han consideroC.o la clo-

sificoción del lla~O'l"iento de terceros en tres tipos: llorra-

~iento ée tercero poro que respondo a la evicción¡ llamamiento 

en goront{o y llamamiento del tercero pretendiente. 

A) En evicción. 

A. l) Concepto. 

Esta figura jurídica contemplado en el artículo 22 del -

Código de ~rocedi~ientos Civiles en vigor poro el Cistrito 

Federal, que el tercero obliga~o a la evicción deberá sé cit2 

do o juicio oportuno~ente paro que le pare perjuicio la sant~n 

cio, tal llomaniento surge por un acto de transmisión o atri

bución, siendo el caso más característico el de la enajenación 

de un derecho real. 

El maestro GÓmez Lora (29}, menciono que, el tercero qua 

es llamado o juicio debe responder por el saneamiento de lo 

evicción, es decir, por el buen origen do la propiedad de al

guna cosa¡ por regla general es el ven~edor o el que ha tran! 

mitido la propiedad de alguno cosa, el que es llamado o juicio 

por el ca~prodor o adquirente, a quien otro tercero lo disputa 

la legitimidad sobre la cosa. El tercero llamado en evicción 

precisamente es traido a juicio, paro que responda del buen -

origen de la coso y, poro que en todo coso, le pare perjuicio 

lo sentencia que en ese proceso se llegue o pronunciar. 

Por su porte Eduardo Pollores (30), al hablar de lo litis 

denuntioto, dice que ésta tiene lugar cuando lo porte demanda

da en un juicio sea por acción o por reconvención, es titular 

(29).- Gómez Loro, Cipriona. Derecho Procesal Civil. Segundo 
Edición. Editorial Trillos. México, 1985. P6g. 204, 

(30).- Pallares, Eduordo, ~· Ob, Cit. Pág. 549. 
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de la acción de regreso en contra de su cousante, y en los -

casos en que lo materia del juicio es el bie~ que le fué 

transmitido por aquél. Cito co~o c~sos de evicción los ~ue -

se encuentra señalados en el Código Civil en los artículos -

del 2124 al 2128, 2137, 2142 y 2144, e~ los que autorizan la 

llamada del tercero para el efecto de que interve~ga en el ·

juicio, y le pare perjuicio el fallo poro el coso de que lo 

evicción resulte procedente. En este ceso, será condenado o 

pagar al comprador los daños y perjuicios causados por la -

pérdida de lo cosa enajenada. 

Dicho figura jurídico se encuentra también contemplado 

en los cosos de orrenda~iento, cuando el arrendador garan-

tiza al arrendatario la posesión pacífica de la coso dada -

~n arrendamiento tal y como lo establece el artículo 2412 -

fracción lV del ordenamiento legal invocado. 

Se puede resumir que lo llamada en evicción consiste en 

el hecho de que en un juicio puede estar en común con la 

causo que se ventilo un tercero, mismo que enajenó lo cosa -

en litigio y que le es disputada por otra persona, entonces 

es llamado para que responda del saneamiento de dicha cosa. 

A.2) Procedimiento. 

Lo regulación del procedimiento en la evicción no se 

encuentra regulada de manero uniforme por el código procesal, 

únicamente se encuentran algunos disposiciones en el Código -

Civil. Sin embargo, el artículo 657 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles menciono que la citación debe ser pedida por el -

demandado antes de la contestación de lo demanda solicitando 

al juez, anplie el término del emplazamiento poro que el ter

cera pueda disfrutar del plazo completa, on donde el tercero 

obligado a la evicción uno vez solido al pleito, se convierto 

en principal. 
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Lo citoci6n de evicción puede ser pedido tanto; por: el 

octpr como por el demandoc!o, el primero debe hacerlo al deducir 

lo demanda, y el segundo dentro del plazo para oponer excepcion 

es previas en el juicio ordinario respectivo, o dentro del fi-

jado poro la contestación de le demanda en los demás procesos. 

Lo citación debe practicarse en lo mismo forma y plazo -

establecidos poro el demandado. El citado sin embargo, no pue

de invocar la irrprocedencio de lo citación y debe limitarse o 

asumir o no lo defensa, por cuanto aquello no constituye uno 

demanda sino simple~ente un aviso que se formulo al citado a -

fin de que si así lo deseo, tomo intervención en el proceso. 

Lo incomporecencio del citado, por lo tonto, no autoriza o 

constituirlo en parte ni a declarolo en rebeld!o, pero la 

citación basto paro someterlo o los ~onsecuencias de uno even

tual sentencia condenatoria. Si el citado no asumiere lo 

defensa, su responsabilidad se establecerá en el juicio que -

corresponda. 

Si el ci todo no comparece, o habiendo comparecido se 

resiste a asumir la defensa, el juicio debe proseguir con 

quien pidió la citación, salvo los derechos de éste contra - -

aquél. 

Si por el contrario, el citado comparece, pueden presen-

torse los siguientes situaciones : 1 ) que asumo lo defensa 

del citonte y éste Último opte, mediando conformidad de la - -

contraparte, por ser. excluido de la causo¡ 2) que el citado 

obre conjunta o soparodomente can el citante, en calidad de 

litisconsorte. 

Si finalmente, el citado comparece extemporáneomente, 

debe tomar la causa en el estado en que se encuentro, aunque 

en lo contestación pueda invocar 1 os excepciones que no 

hubiesen sido opuestos como previas. 

Si la citaCa pretende, o su vez, citar a su causante, - -
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El autor en cita, ~enciono que ••• COSTA ofir~o que la -

llamada en garantí~ " es una intervención obligado o instancio 

de un tercero obligado ::i prestar uria garantía en relación co.., 

el llamonte. Lo obligación de gorcntía depende de lo trans--

~isión de un derecho o de un vínculo de coobligoción que da 

lugar, entre aquellos que son sujetos, al reembolso parcial o 

total después de satisfacer al acreedor co"'ún. (33) 

Eduardo Pallares (34), menciono aue ésta tiene lugar - -
cuando es demandado el garante o el fiaCor de una persona. Lo 

faculto la ley paro llamar al fiado o garantido con dos - - -

objetos : que le pare perjuicio la sentencia que se pronuncie 

en el proceso y hacer efectiva en contra de él lo responsabi

lidad que tiene el garantido de inde"'nizor al garante por el 

pago que éste haga de la deuda. 

El maestro Gómez Loro (35). l'\enciona que, por lo que toca 

al llamamiento en garantía, general~ente se hace a un codeudor 

o a un fiador. Así, cuando se demando o un primer deudor y - -

éste es insolvente, se puede denunciar el juicio al fiador; 

aunque, al fiador si no ha renunciado el beneficio de orden, 

puede precisamente pedir, que se llana a juicio, al deudor 

principal. 

eriseño Sierro (36), al citar en su obro a Loreto, men-

ciona que éste sostiene que existen dos formas de este tipo 

de llo~amiento, a saber : cuando el garantizado puede exigir 

la prestación de hacer que estriba en el aseguramiento del -

goce y existencia de un dereeho que le ha sido transmitido o 

atribuido, y pare el caso de que ésta prestación no se realice, 

que seo indemnizado por el perjuicio patrimonial. La garantía 

(33).- Oecerra Bautista, José. Ibídem. Pág. 439. 

(34).- Pallares, Eduardo. ldem. Pág. 552. 

(35).- Gómez Lorci, Cipriono. Ob. Cit. 204. 
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puede prestarla, tanto el cedente del bien como un tercero. V 

en el segundo supuesto, se cé lo garantía formal que se do 

principalmente en la comprave!"'\to paro el caso de evicción y 

recibe el nombre de saneamiento. 

A.2) Procedimiento. 

En lo legislación procesal ~exicana, no hay disposición 

legal que regule esta situación, tan sólo el Código Civil en 

los artículos 2828 al 2836 contempla esta situación de garan 

tío, al hablar de los efectos de lo fianza entre el fiador y 

el deudor. 

Se dice que el llmiomiento de garantía y el llcmomiento 

en evicción 1 son uno mismo institución, razón por la que las 

formalidades del procedimiento del llamamiento en evicción -

son aplicables a lo primero ~e los figuras jurídicas aludi

dos. 

Se puede deducir que por un principio de economia pro-

casal éste llamamiento en garo!"'\tÍo debe formularse en el mo

mento en que al demandado tengo conocimiento de la contienda, 

es decir, en el momento de ser emplazado a juicio por su - -

contraparte, en el momento de contestar lo demanda paro oponer 

excepciones y defensas debe dar aviso al juez del conocimiento 

de la causa para que cite al garante, paro que lo subrogue on 

todo, debido o lo garantía que existe entre éste y aquél. 

Sin embargo 1 este llamamiento debe contemplarse como - -

distinto de la simple denuncio de lo litis, mediante lo cual 

el garantizado advierte al garante de lo pendencio de lo - -

controversia derivado Ce lo pretensión del tercero de tener -

derechos sobre lo coso vendida, ya que en ésta situación de -

{36).- Briseño Sierro,Humberto. Derecho Procesal. Toll'O lV. 
Cárdenos Editor y Distrib~~lexica. 1970. Pág.223. 



goru1rtía si el gar·on'te no interviene, la coso juzgado tormorÓ: 

estado tCl't1bién en su contra, pero el garantizado dehe promover 

uno acción distinta de repetición de proceso a porte. Por el 

contrario si el garantizado no provee tampoco ol llamamiento, 

corre el riesgo de perder lo gorontío. El artículo 2829 del -

código Civil establece que el fiador que paga por el deudor, 

debe ser indemnizado por 6stei 

l.- Ce la deudo principal. 

11. - De los in te reses respeeti vos, desde que ti ayo no ti f.i CE_ 

do el pago al deudor, aún cuando éste no estuviere -

obligado por razón del contrato u pagarlo ul acreedor. 

111.- De los gastas que hayo hecho desdo que ctió noticia al 

deudor de haber sido requerido de pago. 

lV.- De los doños y perjuicios que hoyo sufrido por causa 

del deudor. 

Junto a los dos figures jurídicos antes mencionodos, se 

encuentro otro llamado tercero pretendiente. Al respecto,·- -

Palacios Lino (37), menciono que : " esta figuro jurídico 

tiene lugar en el coso de que denunciada por alguna de las 

partes la existencia de un tercera que pretende un derecho 

sobre la cosa que es objeto del proceso, se le cita a éste a 

fin de que haga valer su pretensión." 

Yoñez Alvore~ (38), menciono que : "este tipo de llama

miento no se encuentro reglamentado en su derecho, pero que es 

harto frecuente en la práctico y que se da cuondo el que es -

denunciado poro el pago de una deudo o poro lo n~trego de uno 

cosa es objeto de pretensiones también por porte de un tercero, 

(37).- Enrique Palacios, Lino.~ .22 ~Procesal Civil. 
Buenos Aires. Abeledo-Perrot. Tercero Edicion. 1970. 
Pág. 288. 

(38).- Yoñez Alvorez, Cesar O, Intervención de Terceros en el 
Proceso Civil. Buenos Aires. Jurisprudencio Argentin0:-
1969.PóQ.15. 
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llamo el pleito o este tercero pare que la contiendo se decido 

c~tre los dos ~retenCie~tes. 

~éuoréo ?~llares (39), ~enciona que ouede suceder cue dos 

o m6s personas pretendan ser propietarios de un bien que se -

e~cuentra en ~ode~ Ce ~n tercero, o que igualmente pretendan 

ser titulares ~e un cr~dito centro determinado persone~ En 

estos casos el poseedor del hicr1 en litigio o el deudor del 

crédito no sabe o quien debe entregar lo coso o solventar lo 

deudo. Poro evitar hacer un pago ilegal e incurrir en las res

ponsabilidades civiles suhsecuerites, lo ley lo faculta poro -

hacer, lo qu~ en lo doctrino del derecho procesal se conoce -

con el nombre de llQ~ado al tercero pretendiente. Esta figuro 

procesal supone que el deudor del crédito o poseedor de lo 

coso ha sido ya demandado por uno de los pretendientes, en 

cuyo caso está focul tcdo o llamar o juicio al otro o o los 

otros pretendientes, poro que intervengan en el proceso, de-

muestren su derecho y les pare perjuicio la sentencio defini

tivo. 

<especto o este figuro procesal, se pueden citar los - -

siguientes eje~plos : en el coso de que lo porte octoro seo -

quien solicite lo citación del tercero o terceros pretendientes 

como ocurre en el coso del pago por consignación cuando fuere 

dudoso el derecho del acreedor a recibir el pago¡ cuando se de 

el caso de la consignación judicial de lo coso depositado - -

cuando no mediase ocuer~o en recibirlo entre los beneficiarios. 

El procedimiento regulador de esta figura procesal se - -

encuentro contemplado en dos situaciones la cual se refieren 

en los casos de consignación según lo establecen los artículos 

224 y 226 del código ce Procedimientos Civiles; el primero de 

los preceptos rnencionodos establece que si el acreedor rehusare 

(39).- Pallares, Eduarc'o.Ibidem. Pág. 551. 
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recibir la prestación debido a ~ar el documento justificativo 

de pago, o si fuere persono incierta o inccpoz de recibir, 

podrá el deudor librarse de le obligación haciendo le - -

consignación de lo coso¡ y el segundo precepto mencionado 

establece que si el acreedor fuere Cesconocido se le citara 

por los periddicos y por el pl~zo que designe el juez. 

Finalmente el maestro Gómez·Laro (40), menciona que en 

este caso se pretende englohor todos los otros tipos de de

nuncia del pleito, o cualquier tipo de tercero al que inte

rese también le depare perjuicio lo sentencio que se dicte 

por múltiples razónes. 

De lo anterior, se concluye que el llamaMiento del -

tercero pretendiante tiene lugar cuando ol deudor de un 

crédito o defentodor de· un bien determinado es demandado 

poro el pago del crédito o ºentrego del bien, que tambie'n es 

pretendido por un tercero, ante esto situoció~ y a efecto 

de no incurrir en responsabilidad alguna, el demandado llama 

a este tercero poro que la contienda se decido en presencia 

de los pretendientes. 

(40).- Gómez Lera, Cipricno. ldem. Pág. 204. 
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l. - DIVERSAS O'.l'lC!::PCIO'I:S DE TERCERI.l.. 

Dentro del ámbito del derecho, se han elaborara diversos 

conceptos de tercería, entre los que poderT'Os mencionar los - -

siguientes : 

Oecerra Oautisto (41), menciono que : •Tercería es la 

participación do un tercero con interés propio y distinto o -

concordante con el del actor o reo, en un proceso que tiene 

lugar antes o después de pronunciada sentencia firme." 

Rafael de Pina (d2), señala que "Tercería es la inter--

vención en un proceso judicial seguido por dos o más personas 

de uno o más terceros que tengan interés propio y distinto dol 

demandante o demandado en lo materia del juicio 

Enrique Palacios Lino (43), manifiesta que •. ;, den'amínase 

tercería o la pretensión en cuya virtud una persona distinto 

a los portes intervinientes en un determinado proceso, reclamo 

el levantamiento de un embargo trabado en dicho proceso sobre 

un bien de su propiedad, o el pago preferencial de un crédito 

con el producido de la vento del bien embargado.• 

Del concepto enunciado por el autor en cita, se despren

de que comprende a dos clases de tercerías, o sea a las de - -

dominio y a las de mejor dereCho. 

Rafael Pérez Palma (d4). menciona que " .• ; por terc'er!a se 

entiende ol procedimiento que se abre con motivo del odveni-~ 

(41).- Becerra Bautista, José. Ob. Cit. Pág. 437. 

(42).- De pina, Rafael. Ob. Cit. Pág. 444. 

(43).- Enrique Paladas, Lino. Ob. Cit. Pág. 291. 

(44).- Pérez Palma, qafael. Guía de Derecho Procesal Civil. 
México. Cárdenas Edito;:-y i5istr1buidor. 1971, Pag, 670. 
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miento al juicio de un tercero que alego derecho propio, dis

tinto del actor o del denandoda.~ 

Jaime Gunsp (45), sostiene que la tercería es aquel tipo 

de pluralidad Ce partes que se produce cuando los diversos 

litigantes aparecen situados en un r.iisr.io plano, pero no unf-

dos, sino enfrentados en una situación procesal. 

Por su parte, Eduardo Pallares (46), ~enciona que • El -

vocablo tercería es multívoco, yo que con él se expresan 

hechos procesales de naturaleza ~iverso, como son los siguien

tes 

a) Tercería significa lo intervenció~ de un tercero en -

un juicio ejercita~do en ~ste el dorecho de acci&n procesal 

sea que se trote de una intervención voluntario o forzosa. Por 

ejemplo, cuando el vendedor interviene en el juicio de evicción 

pero responder de lo acción reivindicatoria y prestar garantía 

al comprador. En esta acepción se do a la pol~bro tercería su 

signi ficodo más amplio. 

b) En sentido más restringido, la palabro tercería 

significa la intervención de un tercero en determinado proceso 

paro ayudar a alguna de sus portes en sus pretensiones. 

colaborando con el actor o con el reo en el ejercicio de los 

acciones o excepciones hechos valer por cada uno de ellos. 

c) Otra forma de tercería es la que en lo doctrino se - -

conoce con el nombre de "oposición de tercero" y que consiste 

en lo promoción que hoce éste o efecto de que no se ejecute -

una sentencio en bienes de su propiedad por no haber sido 

oído el\ juicio en que se prenunció." 

El Código de Procedimientos Civiles poro el Distrito Fede-

(45).- GuaspJaime. Derecho Procesal Civil. Moc'rid. Instituto de 
Estudios Politicos. 1968. Pa9. 205. 

(46).- Pallares, Eduardo. Diccionario •. Ob. Cit, Pág. 752. 
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rol ~enciona en el artículo 652 un concepto más amplio de lo 

que es la tercería al establecer que " En un juicio seguido -

por dos o mós personas pueden venir uno o ~6s terceros 

siempre que tengan interés propio y distinto del actor o reo 

en lo materia del juicio 

De lo anteriormente mencionado, se puerle concluir que la 

tercería es lo intervención de un tercero en el procedimiento 

entre los portes principales con el objeto de dofender un 

derecho propio y distinto al de aquellos o poro apoyar e uno 

de elles. 

2.- NATURALEZA JUoIDICA ~E LAS TERCEr.IAS. 

Eduardo Pallares (47), señalo que " lo naturaleza jurídico 

de los tercerías no esta bien definida en nuestro Código de - -

Procedimientos Civiles, porque, según sus preceptos, considera 

o las tercerías unas veces como juiciQ incidental que se pro

mueve respecto a un juicio preexistente, en otros como la - -

simple intervención del tercero poro coadyuvar con alguno de 

los litigantes; y finalmente, como un juicio independiente del 

preexistente, pero con efectos sobre él." 

Pérez Pelma (48), menciono que : "san tontos y ton pro-

fundas los diferencias que existen entre las tercerías coadyu

vantes de los excluyentes, qu'e fué un error, y de los más 

graves, el cometido por los redactores del código al compren-

derlos todos en un solo capítulo y regularlos mediante disposi

ciones comunes a todos ellas. Que para las tercerías coadyuvan

tes so hayo dispuesto que se tramiten en lo misma vía ordinaria 

o sumaria, en que se ventilo el juicio principal, es coso en 

que todos están de acuerdo, porque o nadie se causo perjuicio, 

(47).- Pallares, Eduardo. Apuntes de Derecho Procesal Civil. 
Ediciones Botos. México. 1964.PQ9:"323. 

(48).- Pérez Palma, Rafael. Ob. Cit. Pág. 599. 
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y porque tonto las portes como los terceristas se verán obliga

dos o esperar hasta que se pronuncie sentencio definitivo en lo 

principal, paro obligar a aquél cuyos ~ienes han sido e~barga

dos injustamente a que siga la vía ordinario o la sumaria para 

conseguir el levantamiento de un embargo legal, es algo ton in

comprensible, que hasta se antojo inverosímil 

De la.tesis sostenido por el autor ~encionodo, se deduce 

que la naturaleza jurídico de la tercería coadyuvante ú~icomen

te se reduce a la adhesión del tercero con alguno de los partes 

litigantes, con el fín de apoyar lo p~etensión de alquna de - -

éstos. en un juicio preexistente, 

Respecto o lo naturaleza jurídico de los tercerías exclu-

yentes, so les considero desde el punto de vista de la práctico 

como un incidente judicial, que surge en un juicio de embargo -

y venta de bienes, prorrovido por tercera persono distinto - -

física y jurídicamente de aquellos. 

Sin embargo,desde mi punto de vista se puede establecer 

que los tercerías son realmente juicios tanto en lo forma como 

en el fondo, puesto que en ellos se ventila uno acción que debe 

resolverse mediante la substanciación de un procedimiento judi

cial en el que deben respetarse todos las fonnolidodes -

· judiciole5, aún.y cuando su nacimiento tengo lunar en un juicio 

principal. 

3.- CLASIFICACION DE LAS TERCERIAS EN EL PROCESO CIVIL. 

Dentro de la doctrina jurídica, los tratadistas de los 

distintos paises, hon elaborado diferentes clasificaciones de 

las tercerías, de los que mencionaremos los siguientes 

Eduardo Pallares (49), menciona que• La doctrina reconoce 

(49).- Pallares, Eduardo, berecho PÓg. 593. 



36 

los siguientes clases de tercerías : intervención principal, 

que corresponde en parte, o les tercerías excluyentes de nues

tro código¡ intervención adhesivo, que sólo parcialmente hace 

ecuación con nuestros tercerías coadyuvantes •.. ". 

Por su porte, Emilio GÓr.ez Orbonejo y Vicente Herce Que-

~oda (50), manifiestan aue : •1as tercerías pueden ser de do-

minio o de mejor derecho, según que el tercerista alegue que -

son de su propiedad los bienes embargados al deudor,ejerciton

do una acción reivindicatoria o que tiene derecho o ser reinte

grado de su crédito, sobre dichas cosos, con preferencia al - -

acreedor ejecutante.• 

Rafael Pérez Palmo (Sl), manifiesto que : "Las tercerías, 

en rozón de lo Índole del derecho que hace valer el tercerista 

y de lo calidad del interés que lo mueve y que ho de ser dis-

tinto del de los portes en el juicio, son de varios clases: -

coadyuvantes del actor, coodyuvantes del demandado, excluyen-

tes de dominio y excluyentes Ce preferencia o de prelación en 

el pago." 

El jurista 'liceto Alcalá Zanoro y Castillo (52). menciono 

que : " Aunque sin haber deslindado bien las éos formas, el -

Código de Procedimientos Civiles acoge el contraste entre la 

tercería intervención o espontánea y la tercería llamamiento o 

provocado, por alguna de las partes originarios o por juzgador. 

Dentro de las tercerías-intervención se distinguen lo principal 
o excluyente, quo hace surgir un· nuevo proceso frente al ini- -

cial y que se fracciona en de dominio- sobre los bienes o sobre 

la acción- y de preferencia, la coadyuvante o adhesiva, que - -

(SO).- Gómez Orboneja, Emilio y Vicente Herce Quemado. Derecho 
Procesal: Civil. Madrid. Gráficos y Ediciones, S.A.1962. 
Pag. 691. ---

(51). - P~rez Palmo, Rafael. Idem. Pág. 599. 

(52).- Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. ~Procesal - -
Mexicano. Tomo II. México. Editorial Porrúo, S.D.1977. 
Pog. 3R7, 
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puede ser activo , pasiva, mixta o doble y que se desenvuelvo 

por los cauces del juicio primitivo.• 

Oriseño Sierre (53), ~enciona que : •Poro lo Ley distri

tol mexicana en lo civil, sólo existen dos tercerías, los - -

excluyentes de do~inio aue deben fundarse en el señorío que -

sobre los bienes o derechos alega el tercero; y tercería prefe

rente, que dehe fundarse en el mejor derecho poro ser pagado." 

Becerro Ooutisto (54), clasifico a las tercerías según el 

interés que represente paro el tercero en excluyentes ~e do-

minio, cuando se reclama lo propiedad del bien materia del - -

secuestro, excluyente de preferencia, cuando se alega tener 

mejor derecho al pago y coadyuvante, cuando a tr-ovés de ello -

se ayuda a alguna de las partes principales." 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles, en ol Título 

Décimo, Capítulo Unico, reglamenta las tercerías contemplando 

dos categorías, siendo estas las siguientes: 

1.- Tercerías Coadyuvantes. 

2.- Tercerías Excluyentes, los que a su vez se subdividen 

en : 

a).- Tercerías Excluyentes de Dominio. 

b).- Tercerías Excluyentes de Preferencia. 

. A ) .. TERCERIAS OJADYUVANTES. 

A. l) CONCEPTO. 

Tomando como bese la clasificoció~ de lo tercería que se 

mencionó en el párrafo que antecede, analizaré lo relativo o 

la tercería coadyuvante • 

.(.53),- Briseño Sierra, Humberto. Ob. Cit. Pág. 218. 

(54).- Becerra Ooutista, José. Idem. Pág. 437. 
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Los tercerías coodyuvar1tes 1 que tiene., por objeto sostener 

las pretensiones de cuolouiera de los partes por tener interés 

en ellas, se fundan en el artículo 21 del código de Procedi- -

mientas Civiles pero el Cistrito Federal, ol mencionar que : 

compete acción o un tercero poro coadyuvar en el juicio segui

do contra su coC:eudor solidario. Igual facultad corresponde ol 

tercero cuyo de~echo dependa de lo suOsisteneio del derecho -

del de,,.cndado o del actor. 

Rcfcel de Pino Varo y José Castillo Lorroñogc (55), mencio

nan que : " Les tercer"Ías coadyuvantes tienen por objeto permi

tir que en un juicio intervengo un tercero que tenga interés en 

sostener los derechos de cualquiera de los litigantes. al que -

se considera asociaCo .. "' 

Los co~ceptos que se han vertido en torno a lo tercería 

coadyuvante, han sida diversos. entre los que podemos citar 

los siguientes : 

Cecerrc Dautisto (56}, manifiesta que : • existe tercería 

coadyuvante, cuando sabedores ée lo existencia de un procedi

miento en que uno porte esta defendiendo un derecho que le 

pertenece, viene uno o varios terceros o reforzar lo posición 

procesal y su~stanciol de eso persona en el proceso.• 

Por su oort~, Eduardo Pallares (57)l menciono que terce

ría coadyuvante "Es aquella en que el tercero se solidarizo 

procesolmente con alguno de las portes para ayudarlo a - - -

obtener sentencio favorable." 

(SS).- De Pino, ~cfcel y José Castillo Lorraocga. - -·- - -·-
Instituciones da.Der~cho Proce~al Civil.Décima Sequndo 
Edicion. Editoi=Iol Po,..ruo, S.r~. ~1,éXT'CO":" 1978. Páq. 4ó0. 

(56).- Becerro ~outisto, José. Ibídem. Pág. 24. 

(57).- Pallares, Eduardo. ~··· Ob. Cit. Póg. 323. 



Devis Echonéío (Se), sostiene que ; ~Los coodyuva~tes, 

son aquellos terceros que no reclOf"'on un derecho propio para 

que sobre él hoya decisión en el juicio, sino un interés per:. 

sonol en la suerte de la pretensi6n de uno de los portes. -

de manero que concurren exclusivo~~nt~ poro_ ayudarle a dsto a 

coadyuvorle en la lucho procesal, raz6n por lo cuol son in-

tervinientes secundarios o accesorios y tienen una situación 

dependiente de lo porte coadyuvada • • 

Poro Jaime Guosp (59). los tercerías coadyuvantes se -

presentan cuando un sujeto se halla ligado secundorio~ente o 

la posición de otra parte principal, cooperando o colaboran

do con ello de un ~oCo in~trumental simplemente 

El maestro Gómez Lora (60), sostiene que este tipo de 

tercerías se do cuando w un sujeto inicialmente extraño ol 

proceso, se encuentra legitimado y tiene un interés propio, 

poro acudir o ese proceso preexistente, con el fin de ayudar, 

de coadyuvar a colaborar en lo posición que 'alguna de los 

dos partes iniciales adopte en el desenvolvimiento de ese 

proceso 

De los conceptos mencionados con anterioridad, se des-

prende que este tipo de tercerías sólo produce el efecto de 

osociar o de unir o! que lo interpone, con la pol""tG cuyo 

derecho coadyuva, pudiéndose reputar co~~ uno misma persono 

co~ ~l principal que litiga, pues no implica uno verdadera 

oposición, ya que el actor o el demandado se identifica y -

une su reclomoeión con el que coadyuvo, formando osi una ~is

ma parte y na una extraña. 

(58).- Devis Echandía, Hernanda. Derecho Procesal Civil.Torio 
11. Suenos Aires. Ediciones Jur1dicas Europo-America. 
1972. Pág. 114. 

(59).- Guasp, Jaime. Ob.Cit. Pág. 208. 

(60).- Gómez Lora, Cipriano. Ibídem. Pág. 234. 
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El tercero coadyuvante no es parte en el juicio pre- -

existente yo que su nisión consistH en ponerse al lado de cl

guno de los conten~ientes, es decir, del actor o del demanda

do en el juicio en que vaya o coadyuvar • 

.>.,2) nATUR.>.LEZA JUP.IDIC.\, 

Dado 10 posición procesal que asume el coadyuvante, toda 

vez que no tiene las facultades plenas de parte y que su -

actuación es ~eromente accesoria o la que opoya,se puede 

afirmar que no es p~opia~en~e porte. 

Zamora Pierce (61), menciono que " la naturaleza 

jurídico de las tercerías coadyuvantes, se reducen a la cons

titución plural de una de las partes en el proceGo original, 

es decir, a un litisconsorcio, que seró activo si• el tercero 

apoya la pretensión del actor y pasivo si se une al demandado." 

Por su parte Devis Echondía (62), sostiene que ; • El -

coadyuvante es siempre uno porte accesorio o secundoria,por-

que octua paro sostener las razones de un derecho ajeno, en 

plano distinto al de lo porte principal, de subordinación a 

ésta, ligado secundariamente a la oposición de su coadyuvado." 

El tercero coadyuvante no ejercita una acción distinto 

de lo ejercitado en el juicio principal, es decir, no ejer

cita ninguna acción, ni promu~ve ningún nuevo litigio, sino 

que se adhiere o lo acción o a la excepción ya ejercitada. 

El coadyuvante no debe confundirse con el sustituto 

ptocesol ni asimilarse a éste, ya que el sustituto actúa a 

nombre propio, en calidad ~e demandante y, por lo tanto, -

de parte pri~cipol, para lo defensa de un derecho, del cual 

(61).- Zanora Pierce, Jesús. r.erecho Procesal Mercantil. 
México. Cárdenas Editor y Distribuidor. 1878. P6g. 211. 

(62).- Devis Echondía, Hernando. Ob. Cit. Pág. 431. 
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es·titular otra persona que no concurre al juicio; el coadyuvan

te, en cambio, lo hoce corr.o intP.rviniente secu.ndnrio y como 

parte accesoria. 

A.3) REQUISITOS CE PClOCECE~lC!A. 

La doctrino jurídica, ha sustento~o uno serie de rAquisitos 
para la procedencia de la tercería coadyuvante. 

Adolfo Sh&nke ( 63}, seRala que los requisitos paro la ad

misión de lo tercería coadyuvante (intervención adhesiva como -

éste autor le llama ) , son los siguientes: 

1.- Cebe haber un litigio ocndiente, 1o cual significo lo -

existencia de litispendencia. Pendiente el procedimiento, es -

admisible lo intervención en cualquier periódo de aquél, incluso 

después de haberse dictado sentencia, en tanto no sea firrno. 

2.- El litigio debe estar pendiente entre otras partos, 

pues na es concebible que una parte pretende ser· coadyuvante de 

si misma o de su contrario, ni siquiera de la porte en cuyo - -

nombre se actúo como representante legal. 

3.- El interviniente adhesivo debe tener interés jurídico 

en que venza en al proceso la parte a la que coadyuva. Existe 

este interés cuando lo decisión hoyo de influir jurídicamente -

en favor o en contra mediato o inmediatamente sobre sus 

relaciones de derecho privado o público. 

A, 4) PROCEDIMIENTO. 

Los tercerías deberán deducirse en los tér~inos prescritos 

poro formular una ante el juez que conoce del juicio, substan

ciándose en lo v!a ordinaria. Tal afirmación se encuentra - - -

(63).- Sh&nke, Adelfa. Derecho Procesal ~· Barcelona, Eosch. 
Casa Editorial. ~óg.·99 



regulada en los artículos 653 y 654 del Código de Procedí-- -

mie~tos Civiles pa~a el Cistrito F~dercl, es decir, éstas 

tercerías deben formulorse a~te el juez que conoce de lo de

~ondc principal. 

El tercerísto coadyuvante no entohlo uno ~uevo de~ando, 

ye sec e~ contra ~el nctor o del Cemon~odo, del juicio pre-

existente, sino qu~ este se o~hi~re a lo pretensió, que re-

clamo, lo porte a lo que coadyuvo, 

El artículo 655 del ordenamiento legal cita~a. establece 

que las tercerías coadyuvantes pueCen oponerse en cualquier 

juicio, seo cual fuero lo acción que en él se ejercite y cual

quiera que sea el estaéo en que éste se encuentre, con tol - -

que oún no se hayo pronunciado sentencio que cause ejecutorio. 

Lo tramitación de esto clase de tercería, debe da hacerse 

por cuerda separa~o, es decir, en cuaderno independiente de 

aquél que cont~ngo el juicio princlpol, aunque con la obliga-

ción de que al dictar sentencia, tome en cuento lo colobo· 

ción con lo porte a cuyo derecha coadyuvo en la secuela del -

proceao. 

A.5) P'"'I:JCIPIOS. 

Eduardo Pal lares ( 64), m<!nciona las siguientes: 

1).- El tercero tienen un interés común con el de los 

portes con las que coadyuvo. 

2).- Ho de iniciarse mediante un escrito de demanda que 

llene los requisitos que les exige a los de esto clase. 

(64}.- Pallares, Eduardo. ABunte~ 
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3) • - Se promoverá en la vía que correspondo a la del 

juicio preexistente. 

A.6) EFECTOS JU~ICICOS. 

El ingreso del tercero coadyuvante al juicio seguido 'por 

las partes principales, produce en el proceso algunos efectos 

procesales, entre los que seg~n Cevis Echondio (65), se - - -

encuentro los siguientes : 

l.- El interviniente ingreso al proceso una voz que su 

solicitud es aceptada por el juez, y conservo esa calidad -

mientras no le seo revocada en Virtud del incidente que pro

mueva lo porte interesada en objetar su intervención. 

2.- El coadyuvante es parte en el proceso, de condición 

secundaria o accesoria, ya que interviene hasta lo termina-

cidn del debate y de manera transitorio o occidental, y, con 

algunas limitaciones, tiene los derechos proCesoles de porte. 

3.- El coadyuvante tomo el proceso en la situacidn en -

que se encuentre en el momento de su intervención, de manero 

que no le es posible exigir un nuevo término para proponer -

excepciones previos, o para pedir pruebas, si yo han pre---

cluÍdo, ni pretender un traslado especial para él, si ya se 

surtió a la parte coadyuvada. 

4.- No puede modificar ni ampliar la litis contestatio 

o el objeto del litigio, yo que no introduce uno pretensión 

propio poro que sobre ello existo uno decisidn. 

5.- Na puede actuar en el proceso en contradicción con 

la porte coadyuvada, lo que os consecuencia de su condición 

de parte accesoria o secundario y de lo circunstancie de no 

introducir una litis propio ien el proceso. 

(65).- Cevis Echandia, Hernondo. ldem. Póg. 437 a 443, 
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6.- ~Jo puec'e interponer recurso que el coaéyuvaCo no - -

Cesee o en disconfor~ictac' cor. éste, po~que entonces hoy una -

;:ictuoción procesal contrario e la ~e la porte principal. 

7.- Fuede ejP.cutor todos los actos proces~les pronios de 

las portes, con las linitociones s~Aolodas en los dos puntos 

anteriores. Es decir, Al coodyuvi1nte puede pe~ir pru@bas, pre

sentar alegatos, tacha~ testigos y peritos, objetor y tachar -

documentos, recusar jueces o magistrados, oponerse a opiniones 

de lo contraparte, etc., siempre que en esas actividades no -

incurro en contraéicción con lo actitud asumida por lo parte -

coadyuvada o que supla el silencio o el abandono de ésta. 

8.- ~·fo puede ser testigo o perito, corro resultado de su -

condición de porte accesorio. 

9.- Puede desistirse lib~e~ente de su intervP.nción y dobe 

ser condenado en costos si lo hoc~, ya que su participación en 

el proceso es puramente voluntario. 

10.- Lo sentencia lo vínculo, en el sentido de que no - -

puede discutir en un nuevo juicio sus conclusiones, ni siquiera 

cuando con base en ella, la porte coadyuvada le instaure 

posteriormente u~ proceso. Pero téngase presento que en lo 

sentencio no se resuelve sobre ningún derecho dal coadyuvante 

y que por lo tanto, lo cosa juzgada no lo obliga directamente 

ni le impone prestación alguno. 

11.- Goza de autonomía en cuanto a capacidad o representa

ción Y.debe reunir los requisitos generales poro que ambas - -

aparezcan en debida formo. 

12.- En nada afecta lo competencia, yo que no introduce un 

nuevo litigio. 

13.- Cebe sufrir la condena en costos y soportar les - - -
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expensas, cuanCo hoyo recurrido o solicita~o diligencias, - -

copias, etc. 

D) TEPCERI~S EXCLUYE~TES. 

3.l) O!JJETO. 

Los tercerías excluyentes tienen por objeto dar inter-

vención en un juicio preexistente al tercero que 1 aduciendo 

un derecho propio, intento excluir alquno de los derechos o 

bienes disputados por el actor y el de~ondodo en un juicio 

preexistente. 

Las tercerías excluyentes 1 tienen su funda~ento en el 

artículo 23 del Código do ProceCimientos Civiles para el 

C·istrito Federal al mencionar que : el terccrísta que inten

te excluir los derechos del actor y del de~andado o los del -

primero solcrnente. tiene la focul tod c'P. concurrir al proceso 

o de iniciar uno nuevo, en el caso de que ya·se hayo dictado 

sentencio firrie en aquél . 

Carlos Castellanas (66), indico que : " Los tercerías -

excluyentes, corro su nornhre lo indica, tiene por ot>jeto o fin 

la exclusión de los bienes o derechos dic;putados • " 

Poro el tratadista ~onuel de lo Plazo (67),"los tercer[ns 

excluyentes tienen co~o ~isión, la de sustraer Ce la ejecución 

bienes o derechos que a pesar de ser inco~oatibles con la -

relación que se ventila,pudiero ser afectada por lo coso 

juzgada." 

(66).- Castellanos~. Carlos. Segundo~ 2;_ ~rocedímicntos 
Civiles. Tomo II. Guatemala, Centro ~erice. Abril de 
1937. Pág. 213. 

(67).- Ce lo Plazo, V.anuel •. Derecho Procesal Civil. Volú~en 11. 
Editorial Qevisto de Ce;:ec¡;;;-Privocio. Mocrit1. 1943. Pág. 
560. 



46 

Ovalle Fovelo (6e), seRalo que • los tercerías e•cluyen

tes, tienen por objeto excluir los pretensiones y excepciones 

de los portes iniciales en el proceso, al menos que en lo que 

concierne o lo afectación de los hienes o derechos cuya pro--

piedod o titularidcd, respectivarr.ente aduce 

él. 2) C01'CEPTO. 

Los conceptos que la doctrina jurídico ha sustentado en -

relación o esto figura procesal son diversos, entre los que se 

encuentran los siguientes: 

Paro Eduardo Pallares ( 69 ), la "•••tPrcnric exciuyente 

consiste en un juicio accesorio que so promueve para que lo 

sentencia que en él se pronuncie tenga efectos procesales en 

otro juicio preexistente 

Poro el juris to argentino Palacios Enrique (70), lo 

tercería excluyente denominase o la w pretensión en cuya vír-

tud uno persona distinta a los portes intervinientes en un 

determinado proceso, reclano el levantamiento de un embargo 

trabado en dicho proceso sobre un bien de su propiedad, o el -

pago preferencial de un crédito con el producido de lo vento -

del bien embargado 

Por su porte Yáñez Alvorez ( 71), sostiene que este tipo 

de tercería se da cuando el i~terviniente principal pretende 

total o parcialmente la cosa o el derecho sobre el que verse 

la litis de un proceso pendiente entre otros partes ." 

(68).- Ovalle Fovelo, Jasé. Derecho Procesal Civil. Colección 
Textos Jurídicos Universi torios. Edi toriol Her lo.México. 
PÓg. 247. 

(69) .- Pallares, Eduardo.~ Ob. Cit. Pág. 591. 

(70).- Palacios Lino, Enrique. '"•~. '."'6g. 291. 

(71 ).- Yáñez Alvorez, Cesar D. Ob. Cit. Pág. 6. 
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Cevis Echondio (72}, por otro lodo, sostiene que se don 

las tercerías excluyentes , " Cuando los excluyentes ínter-

vienen con pretensiones incompatibles con las del demandante 

y demandado, ya que persiguen excluirlos a ambos en el dere

cho perseguido, del cual se reclaman titulares únicos, como 

en el caso del here~ero de mejor derecho que concurre o un 

juicio de petición de herencia entre herederos putativos re

cloniondo lo herencia paro sí 1 o en el del tercero que se 

cree~.dueiio del bien que se disputan en acción de dominio los 

portes, o en el dal acreedor hipotecario que entro en terce

ría con acción real al juicio ejecutivo para obotener un - -

pago preferencial ." 

El profesor Cipriano Gómoz Lar o (73), manifiesta que : 

" Se les llamo excluyentes precisamente porque a través de -

ellos se pretende excluir los bienes, que son objeto de lo 

afectación o ejecución, de tal afectación o ejecución ." 

En conclusión, los tercerías excluyentes se puedan -

definir como aquellas en las que un tercero ingreso o un 

juicio anteriormente iniciado por los portes principales , -

con el fin de excluir un bien Mueble o inmueble de su pro--

piedod 1 que se ha vista afectado por lo ejecución decretada 

en el juicio al que ingreso o, formulando la pretensión de -

ser pagoda su crédito en forma preferente con lo obtenido de 

lo vento de los bienes propiedad del ejecutado, 

fl. 3) CLAS!nc:..cro:L 

En lo doctrina jurídica los tratadistas han unificado su 

criterio, en el sentido de clasificar o las tercerías excluyen

tes en 

(72).- Cevis Echondio, Harnondo. !bidem. Pág. 41?.. 

{.73),- GÓrr.ez Loro, Cipriano, ['erecho~ .. Ob. Cit. Pág. 2i)J, 



o).- Excluventes r!r> dorr.inio. 

b).- ~xcluyentes de prefere~cia. 

9 • l) co:;cEr>TO. 

Lo tercería excluyente ~e dominio estriba en la into~-

vención Co un tercero, o fin de excluir del proceso iniciado, 

les cosos Cisputa~os o los bienes que están siendo objeto de 

ejecución1 aleg~ndo o soste~iendo su derecho de propiedad. 

Lo tercería excluyente de doMinio, según lo menciona lo 

Enciclopedia Jurídico °'1ebo (74), dehe fundarse en el dominio 

sobre la coso (muehle o inmueble) que afirfl'!a el tercerista -

ser de su propiedad. 

El dominio-como derecho real perfecto- tiene tres 

características principales ¡ a) Absoluto, en tonto sorrete la 

coso o la voluntad y.acción de uno persona; b) Exclusivo, - -

permitiendo excluir o terc~ros del uso, goce o disposición de 

lo cosa: c) Perpetuo, es deci,..., qu~ su~sisto indepcndicnte-

mentA del ejercicio que se puP.da hacer Ce él. 

Poro el trotoc'isto Guillermo Cobanellos (75). "la terce

ría de dominio es lo reclamación procesal planteada entre dos 

o más litigantes, por quien alega ser propietario de uno o 

más de los bienes litigiosos en tal causo 

Por su portP, Carlos Cortés Figueroo (75). sostiene que 

(74). - Enciclopedia Jurídico Ome~a. Tomo XXVI. Driski 11,5 .A. 
3uenos Aires. 1981. P6g. 14~. 

(75).- Cobanellos, Guillermo. Diccionario de Cerecho Usual. 
To'110 IV.lle. Edición. Editorial Heliosto, S.R.L. Suenos 
Aires. Repdblica Argentino. 1976. P6g. 19E. 

(76) .- Cortés Figueroo, Carlos. Idem. Pág. 211. 
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" La tercería de domi~io estriba en lo intPrvenci6n de un ter

cero, que chvionente es olguie~ disti~to a las nor~es princi-

palcs, o fin de excluir del proceso iniciado o Ce la preparo-

ció~ del ~is~o los cosos disputadas o los bienes que están 

siendo objeto de ejecución, alegando y sosteniendo su derecho 

de propiedad • " 

~afcel de Pina (77), menciona que " por 111edio de la terce

ría excluyente de dominio, el tercerísto pretende la declaro-

ción de que él es el verdadero propietario del bien objeto del 

litigio 

El profesor Cipriono GÓl"eZ Loro (78), por su porte sefíola 

que lo tercería excluyente de dominio, "Implica que en rela--

ción con los bienes sobre los QUP se hoya trahado ejecución se 

presente al proceso un tercer sujeto alegando ser el dueño de 

los mismos ." 

La tercería excluyente de dominio, consiste en la inter-

vención que hoce un terco ro en la preparación de un juicio o ... 

en el trámite del misrro, con el fin de excluir de éste, loS 

bienes - muebles o inmuebles- o las cosas que están siendo 

objeto de ejecución, sosteniendo o alegando la propiedad de 
los misnos. 

Esta clase de tercería significa uno nuevo demanda y uno 

distinto pretensión allí contenida, por cuya rozón se va o -

constituir una diferente reloci&n jurídico procesal en lo que 

el tercerista se advierte corno nuevo sujeto, y las partes ori

ginarios del proceso corno sujetos pasivos, mismos que al ser 

emplazo¿os odoptarán la postura que estimen pertinente· yo sea 

allanándose o defendiéndose. 

(77).- Ce Pino, Rafael. Idem. Pág. 279. 

(78).- Gómez Loro, Cipriono. Idem. Pág. 203. 
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8'2) NATUPALEZ~· JU~ICIC~. 

Como se puede desprenéer la terce~ío excluyente ée·do~í

nio presenta une situació~ opuesta o la coaCyuvc~te; aquí el 

interviniente do princinio o un juicio esenciol~Pnte diverso 

del procedí~iento origi~ol, e~ el cual d~fiende un derecho -

propio en contra del actor y del detT'onr:''.Jc'o. 

Según la naturaleza que se desprende ée esta intervención 

la mayoría de los tratadistas se inclinan en decir que es en 

realidad un juicio y no un incidente que ot~os le atribuyen. 

Entre los trotorlistos que sostienen que lo natu~clezo - -

jurídica de esto tercería, es l~ de un juicio ordinario e in-

dep~ndiente del proceso ya exi~tente te~nmos a : 

Carlos Castellanos (79), quien sostiene que: "La notura

lezo jurídica de las tercerías excluyentas ~e dominio, es lo 

de un juicio ordinario. Esto es debido o lo circunstancio de 

perseguirse con ellos, como único finalidad, la decloroció~ de 

un derecho, en favor del tercerista, con P.Xclusión ol preten-

dído por el demandante, en el debate principal. Es consiguientP.

mente un juicio declorotivo, que ha de seguirse con los personas 

sostenedoras de lo controversia causante de lo ter"cería ." 

Por su porte, Carlos Cortes Figucroo (eo), ~enciona que: -

•Si bien en otros medios jurídicos extranjeras. la tramitación 

de esa tercería roviste los caracteres ~e un incidente ( es - -

decir, tramitación mós sencillo y expedita que aquello que norma 

el procedimiento inicial a donde es interpuesto ) , en el Ómbí to 

mexicano exige la forma de un juicio por separado y ameritaré -

lo suspensión oportuna do lo ej~cución en que se hace valer , -

en tanto se deciden los derechos de que se prevalece ol ter- -

ceris to .. " 

(79).- Castellanos R. Carlos. Ob. Cit. f'>Óg. 214. 

(SO).- Cort.:s Figueroa, Carlos. l\'ide<". Póg. ?13 y ?.14, 
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r.e los consi~~rocionP.s expuestos por los tratadistas 

citoéos, poderos de~ucir de los artículos l53 y 654 del Códis~ 

Ce ~roce~i~ientos Civiles ooro el ~istrito Federal, quP los -

tercerías excluyentes ("'"'! dominio, de'-1e'1 tle forr"lulorse en los -

tdr~inos pr~scritos para formular uno d~~ando, y el juicio en 

que se deduzcan las ~isnos, se substonciarán An lo vio ordina

ria. 

'.l' 3) '<EC.UISITOS CE pr.ocEr.ENCU •• 

En cuento o los requisitos de procedencia de las terce

rías excluyentes de dominio, en lo doctrina, los trctodistcs 

tienen un criterio unifor~e respecto a éstos, señalando que -

son : 

1.- El interviniente (tercerista) debe tener lo calidad 

de tercero en relación o ese proceso en el momento do concurrir 

lo que significo que no puede existir intervención principal -

sí yo es porte en el juicio o he comparecido en lo litis. 

El proceso debe estar pendient~ en el mom~nto de la inter

vención. lo que significo que ésto debe ocurrir después de - -

estar notificada lo demondo ol demandcco y antes de ejecutorio~ 

se la sentencia. 

3.- rehe existir incompotihilidad entre lo pretensión del 

interviniente principal y lo del demandante y aquéllo debe ser 

Cirigido contra el demandaOo. Es decir, esa incompatibilidad -

no conduce sie~pre o lo pretensión de excluir al de~ondante. 

Los c'os pretensiories Ceben estor relacionados con el objeto -

del juicio. 

4.- El juez o tribunal que conoce del juicio debe ser - -

competente poro la demando del tercerista. 

En relación o este r 0 quisito. cabe hac~r lo ocloroción 
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que el juez o trihunal que conocp ~el juicio p~incioal es 

competente paro conocer de la tercería excluyente Ce doninio, 

si los bienes r@clo~ados en la ~isr.a no exceden Ce la cuantía 

por la cual el juez ~s co~petente r~ro conocer éel jujcio 

principal, ye que si la tercería so~:-eposa la cuantíe por la 

cual el juez es co~petente, ento¡¡ces éste se Ceclar-ará in---

competente y pasor~n los ~utas pri~cip~les ca~ la tercería ~1 

juez co1rpetento por razón c!e lo cuantío de éste. 

Seg~n criterio de la Corte para que proceda la tercería 

excluyente de dominio se necesitan dos eleme~tos : que el - -

tercer opositor sea uno persona enteramente extraña al juicio 

que motiva lo lt:!rcería, sin ligo alguno con las personas que 

en el juicio intervienen¡ y que se pruebe legalmente el 

dominio que alega tener el tercero sobre los bir-nes quo - --

reclamo corro de su propiec'od. 

El' 4) Pr.QCEDIMIENTO. 

Los tercerías excluyentes Ve dominio según se desprendo 

del artículo 653 del CÓdigo ~e Procedimientos Civiles para el 

Distrito redero!, de~e deducirse en los términos p~escritos -

para formular uno demanda ante el juez que conoce dP.l juicio, 

susbstonci6ndose la misma en la vía ordinario. 

El principio que rige estas tercerías es que el t~rcerista 

acredite tener derecho sobre los bienes o sobre lo acción 

materia del juicio¡ siendo requisito indispcnsohle paro que se 

admita la misma, que se presente el título en que se funde, 

ya que sin este dicha tercería se desochorá de plano, según 

es establece en los artículos 659 y 661 del ordenaniento legal 

citado. 

El tArcerista debe ocrerlitor tener derecho sobre los - -

bienes afectados P.n el juicio, bienes que pueden ser rnue~les o 

inmuebles. 
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~horo bien1 si la tercería excluyente Ce Cominio s~ fundo 

en el dominio de bienes ~uebles, se presume 4u~ el tercerísto 

o lo persono que los estobc poseyendo es el propietario de los 

mismos, lo que se pro~cr~ oc-e~it~n~o que dicha persone 

usnhn V ~isfrut0ha ~e los mis~ns P." colidorl Ce duP~O antes ~e 

la afectación. 

Si lo tercería excluye"te de dominio se fundo en el 

dominio de bienes innuebles, es necesario que los mis~os se 

encuentren inscritos en el Registro Público de la Propiedad y 

~el Col"'\ercio a nombre Cel tercerista. 

Los tercerías excluyentes ~e do~inio, según se desprende 

del artículo 664 del CÓCiqo de Procedimientos Civiles para el 

Cistrito Federal, pueden oponerse en todo tipo de juicio cual

quiera que sea su estaco, con tal que no se hoya dado posesión 

de los bienes al re~atante o al actor en su coso por vía de -

adjudicación. 

La interposición de esto clase de tercerías no suspende 

el curso del proceso en que se interpone, ya que éste seguirá 

sus trÓMites hasta antes de dar posesión de los bienes al 

rematante o ejecutante y desde entonces se suspende hasta que 

se decida la tercería, situación esta que se encuentro pre--

vista por el artículo 665 del Código de Proceéimicntos Civiles 

poro el Cistrito Federal. Aún y cuando no se encuentra osta-

blecido expresamente en lo ley procesal se de~uce que tonto 

el juicio principal y el de lo tercería se tramitarán por --

cuerdo separada, resolviendo en una sola 10 situación 

jurídico de las partes y el tercero. 

Sin embargo, cuando fueren varios los bienes embargados 

y sólo respecto de uno se hubiere promovido lo tercería, el 

juicio principal continuará hasta vender y hacer pago al 

acredor can los bienes no comprendidos en la tercería. 
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Si el actor y el de~andado se allanaren o lo Cemcndo de 

lo tercería, el juez sin más trá~ite ~andará cancelar los 

embargos practicados en bienes del tercerista. 

El ejecutado que hoyo sido declarado en rebP.ldÍo en el 

juicio principal, seguirá con el misMo corécter en el Ce 10 -
tercería¡ pero si fuere conocido su do~icilio, se le noti-

ficaró el traslado de la de~ando, 

Cuando se presenten tres o ~ós acreedores que hicieren -

oposición, si estuvieren confor~es, se seguir~ un solo juicio, 

graduando en una solo sentencia sus cr~ditos; pero si no lo -

estuvieren, se seguira el juicio de concurso necesario de - -

acreedores. 

Puede suceder que se presenten varios opositores reclo-

mando el dominio de los bienes materia de la controversia, 

en tal circunstancio se proced~ró en cualquier coso que sea, 

o decidir incidentalmente lo controversia en .unión del ejc--

cutante y del ejecutado. 

La interposición de la tercería excluyente de dominio -

autorizo al demandante o pedir que se mejore lo ejecución en 

otros bienes del deudor. 

8'5) PRHICIPIOS. 

De lo manifestado anteriormente, se desprende que los -

principios que rigen a esto clase de tercería son los - - - -

siguientes 

l.- Presupone que el tercerista tiene un dominio propio 

sobre los bienes en cuestión o sobre la acción que se ejercito, 

contrarios al de las portes existentes en ol juicio principal. 
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2.- Ho de iniciarse mediante un escrito de demando que -

llene los requisitos que lo ley exige y presentarse ante el -

juez que conoce del asunto. 

3.- Se promoverá en la vía ordinario. 

4.- Pueden oponerse en cualquier juicio, sea cual fuere 

su estado procesal siempre y cuando ~o se hoya dado posesi6n 

de los bienes al rematante, o al actor en su caso por vía de 

odjudicOción 

5.- El juicio principal seguirá su trámite hasta antes 

del remate, 

B'6) EFECTOS JURIDICOS. 

Lo interposición de una tercería excluyente de dominio -

a eri terio del tratadista Cevis Eehond{a (81), produce los -

siguientes efectos : 

l.- El interviniente adquiere la calidad de porte - - -

principal, en lo posición de demandante en el nuevo litigio -

que planteo ( no en el proceso, porQue en éste sigue teniéndolo 

el primitivo demandante ). con independencia y ouionomío res

pecto de las primitivos partes. 

2.- La relación jurídica-Procesal adquiere, por tonto, -

nuevos sujetos ( tontos como sea'n los intervinientes ... ~ - ·...,_ 

principales ), sin que por ellos pierdo su unidad, puesto que 

el proceso sigue siendo el mismo y Único. 

3,- El interviniente tiene todos los derechos y facultades 

de una parte principal, exactanente iguales a los demandantes -

y demandados, a partir del momento de su intervención, y puede 

(31).- Devis EchandÍo, Hernando. Ob. Cit. P6g. 425 a 429. 
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ejercitorlos en formo autónomo e i~Cividuol, si~ que requiero 

el consentimiento o la coodyuvoncio rle éstos. Puede pues, 

solicitar pruebas, interponer recursos, iniciar incidentes, -

r~cusar o los jueces y ~ogistrodos, solicitar nulidades, 

insistir en el juicio o pesar éel desistimiento del de~o~don 

te y de lo transacción que éste celebre con el demandado y · 

desistir de su propio demando. 

4.- En materia de .costos y expensas el intervinifl'nte 

tiene uno absoluto dependencia para el pago y el cobro d~ los 

causados. ya que deben liquidarse por separado los correspon

dientes ol litigio que él plo~teo y considerÓndosele d&mondon

te en el mismo. 

5.- El procedimiento sigue siendo co~Ún, uno vez que lo 

intervención as admitido .•• Por consiguiente, los términos 

para interponer recu~sos son comunes y corren de modo 

simultón~o paro todas las portes, lo mismo que cuando so sur-

tan sirriultáneamente, eorro sucede con lo solicitud de inciden-

tes, dictómen de peritos. etc. 

6.- Debe dictarse uno sola sentencio poro resolver la 

pretensión del interviniente, formulado en su demando, la del 

demondcnte inicicl y les éefenscs de fondo del demandado. 

los efectos de esto sentencia son simultáneos paro todos, 

en cuanto los vinculo y obliga por igual, pero cotTIO gozan de 

outonomío en materia de recurso, puede suceder que la co50 - -

juzgada se surto con lo d~ lo primero o segundo instancio poro 

el demandante o el demandado o anbos. poraue éstos lo - -

consientan o dejan ejecutoriar sin interponer apelación. 

7.- El interviniente toma el proceso en el estado en que 

se encuentre, y no puede solicitar que se retrot~aioon a su -

conocimiento, o fin de participar en los etopas que yo hon --
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precluÍdo, como lo contestación o la demanda y lo de pruebas, 

cuando su intervención se tramito en el mismo proceso. Por - -

tanto, no serd posible utilizar o ejecutar l~s actuaciones yo 

precluídas paro las portes iniciales, como proponer excepciones 

dilatorias contra la demanda inicial despues de vencido el ~ -

término para hacerlo, objetar dictámenes de peritos o tachar -

testigos que declararon si su oportunidad ya transcurrió, -

oponerse a la prórroga de lo competencia territorial que se 

surtió legalmente, etc. 

8.- En materia de competencia, la intervención puede 

hacer variar lo del juez, en cuanto al valor del juicio o al 

factor subjetivo, siendo entonces necesario el envío del 

expediente al superior, pero no es admisible la intervención -

cuando el juez no tiene competencia por lo materia u el factor 

funcional. 

9.- Las portes iniciales , deman~ante y demandado pasen 

a ser codemanda~os del interviniente, motivo por el cual la 

doctrino alemana considera quo existe entre ellas un litis-- -

consorcio. 

Se puede concluir que los efectos que produce lo tercería 

excluyente de dominio son que : el interviniente principal - -

tiene derechos y facultades ~e una parte principal¡ que el - -

procedimiento es común: que debe dictarse uno sola sentencia 

para resolver la pretensión del tercerista, siendo uno de los 

principales efectos el de suspender el juicio principal a - -

partir en que se fuese a entrar a lo realización on subasta -

público de los bienes que constituyen su objeto, hasta que se 

decido lo tercería de referencia. 
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e .. ) TERCERIA EXCLUYENTE CE PREFERENCIA. 

B .• l) CDNCEPTO. 

Lo figuro procesal en estudio PS también llamada de mejor 

derecho y comparte los caroctarísticas generales de lo tercería 

excluyente Ce dom~nio, con los variantes lógicas de acuerdo a 

lo naturaleza del derecho que se pretende excluir. 

Poro el maestro Gómez Loro (82), esta tercería ~ 

implica que sobre los bienes afectados por la ejecución. un 

sujeto extraffo a los partes originales se presente o inserte -

en dicho proceso y alegue que tiene mejor derecho a ser pagado 

con el producto de lo ejecución de dichos bienes. El - - - -

tercerista en e&te tipo de trámite excluyente de preferencia 

alego tener una prelación. o sea, un mejor derecho a ser 

pagado 

Leonardo Prieto-Castro Ferron~Íz (83), al realizar un 

estudio sobre esta figuro procesal, manifiesta que " ••• se 

llama tercería de mejor derecho a la octuacidn en un proceso -

de ejecución de un tercero, que alega su derecho a ser reinte

grado del crédito que ostente, con preferencia al acreedor de 

lo ejecución ." 

Para Guillerno Cobonellos (84), " La tercería de mejor 

derecho es la reclanoción que en un juicio, ya en trómite -

interpone quien se estimo con derecha a ser reintegrado de su 

crédito con preferencia al acreedor ejecutante, si se troto de 

juicio ejecutivo, a con prelación crediticia general o especial 

en cualquier otro juicio ." 

(82).- Gómez Loro, Cipriono. Ibidem. Pág. 203. 

(83).- Prieto~astro Ferrondíz, Leonardo. Ob. Cit. Pág. 363. 

(84).- Cobanellas, Guillerrro. Ob. Cit. Pág. 196. 
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De los conceptos expresados, se puede concluir que lo 

tercería excluyente Ce preferencia o de mejor derecho, consiste 

en el derecho que tiene una persono llo~ado tercerísto de - -

exigir que se le reconozca la prelación y consecuente~ente el 

pago de su crédito, con preferencia al del ejecutante, una vpz 

que sean realizados los bienes que le fueron em~argados al 

ejecutada. 

B •• 2) NATUPALEZA JURIDICA. 

Corno se menciono' con onterioridod, Pste tipo de torcerías 

tiene los mismas características Ce los tercerías excluyentes 

de dominio, variando únicamente por lo naturaleza del derecho 

que so pretende excluir. 

Se dice que esto clase de tercerías son realmente un - -

juicio y no simples incidentes, ya que el tercerista preferente 

alega un derecho propio en demando por separado, en contra del 

actor y demandado y sobre el bien afectado al ·ejecutado, debido 

o que el derecho del crédito a su favor se encuentra garantizado 

con dicho bien, con anterioridad a la demando del ejecutante. 

Es de considerarse que lo tercería excluyente de preferen

cia es un juicio declarativo y por ende ordinario de acuerdo o 

las disposiciones procesales de nuestro país, juicio, que - - -

deberá tramitarse con independencia del principal. 

9 .• 3) REQUISITOS DE P~CEDENCIA. 

Los requisitos que deberán reunirse para lo procedencia -

de esta tercería , ode~Ós de los mencionados poro la tercería 

excluyente de dominio, son los siguientes : 

1.- Esto tercería cebe ~educirse antes ce que se pague al 

acreedor que ha realizado el embargo. 
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2.- El tP.rcerista rebe fundar el título e~ que se funde 

el derecho o ser pagado oreferente~ente. 

3.- ~l interviniente debe tener lo colidoC de tP.rcero,Pn 

relación al proceso, en el ~o~ento de co~currir. 

4. - Cue sea él frente al de:""echo que se discute v a la 

acción que ejercita,legitiMado poro ohrar, para lo cual bosta 

aue se ofir~e ser titular del derecho controvertido, con 

exclusión de los otros derechos en le litis. 

B . . 4) PROCEt:IMIE'ITO. 

Al igual que la tercería excluyente de do~inio, lo terce

ría excluyente do preferencia debe realizarse o través de una 

demando en formo, dirigido o las portes en el juicio pre-

existente, en la cual alegará el derecho de preferencia en el 

pago. 

Esto clase de tercerías puede interponerse en todo tipo 

de juicios, en tanto no se haya hecho el pago respectivo al -

actor en el juicio principal. 

La tercería excluyente de preferencia debe fundarse en el 

mejor derecho que el tercero deduzco poro ser pagado. 

Con lo demanda Ce tercería excluyente deberá presentarse 

el título en que se fu~de, sin cuyo requisito se desechará de 

plano. 

Pérez Palmo (85), en relación a esto Último manifiesto 

•aue no se tomó en cuenta que las tercerías generalmente - - -

carecen de título propiamente dicho, pues lo preferencia o lo 

prelación en el pago no proviene del título, sino de lo ley. R 

(85).- Pérez Palma,Rafael. Ibidem. Pág. 690. 
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Los ortículos 2980 al 2992, del CÓdigo Civil, establecen lo 

preferencia en el pago de los criditos fiscales , de los -

hipotecarios, de los pignoraticios y de los de trabajo¡ el 

artículo 2992, se refiere a la preferencia en el pago sobre -

bienes ~eterminodos; el Código Fiscal de lo Fe~eroción, lo 

Ley redera! del trabajo y lo Ley Ganerol de Instituciones de

Crédito esta~lecen sus preferencias propias 

La pruebo docu~entol que presenten con su de~ondo los -

terceristas paro acreditar la preferencia e~ el pago, podrá 

completarse durante lo tramitación de la tercería con otras -

pruebas. 

La Lev Procesal en su artículo 662 1 limita la intervención 

de la tercería de preferencia en los siguientes casos: 

1.- El acreedor que tengo hipoteco u otro derecho real 

accesorio en finca distinta a lo embargada. 

Esta disposición a decir de los tratodistos es injusto -

ya que el hecho que se tengo otro derecho real, no significn 

que no tenga el de ser pagado preferentemente sobre el bien que 

esté en litigio en el juicio principal. 

2.- El acreedor que sin tener derecho real no hayo - - -

embargado el bien objeto de lo ejecución. 

Al respecto, el co~entario generalizado es que, aunque no 

lo hayo embargado, puede ser acreedor preferente por lo natura

leza intrínseca de su crédito, por ejemplo, el acreedor por 

concepto de salarios o alimentos, ha de ser pagado en forma - -

preferente. 

3.- El ocreedor o quien el deudor se~ale bienes bostontes 

o solventar el crédito. 
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En relación a esta limitación, se dice que, aunque los 

señale se le causa un perjuicio porque se le obliga a sacar o 

remate dichos bienes, siendo así que puede recibir el pego de 

su crédito en el juicio principal sin ~oyeres molestias poro -

'l. 
4.- El acreedor a quien la ley lo prohiho en otros casos. 

En esto tercería, a diferencia de lo de dominio su 

presentación no suspende el curso del juicio principal, mismo 

que seguirá hasta lo realización de los bienes embargados, - -

suspendiéndose el pago que se hará al acreedor oue tengo mejor 

derecho, definida que sea lo tercería, entro tanto se decida -

ésto, se depositará a disposición del juez el precio de lo 

venta. 

Esto tercería también se tramito por cuerdo separado - -

hoste que se decido a quien le corresponde el derecho de ser 

pagado con el producto de los bienes embargados al deudor. 

Puede darse el coso que se presenten dos o más acreedores 

que manifiesten su oposición, en este supuesto, "5Í ~stuvierP.n 

conformes, se seguir6 un solo juicio graCuándose en un sola 

sentencia sus créditos, pero si se da el coso opuesto, se - -

seguirá el juicio de concurso necesario de acreedores. 

s .. s) EFECTOS JURIDICCS. 

Lo tercería excluyente de preferencia tiene los mis~os -

efectos que lo de dominio, por lo que únicamente se expondrán 

los que son propios y no comunes al de lo de do~inio. 

En primer lugar bosta la interposición de lo tercería 

excluyente de preferencia, pare que el ejecutante solicite una 
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ampliación o mejora de e~borgo en otros bienes del deudor. 

El juicio en el que se interpo~e no suspende su -

procedimiento hosto lo reoli%oción de los ~ienes embargados. 

En esta clase de tercerías, oueden venderse los bienes -

suspendié~dose el pogo hasta oue se decido sobre la preferen

cia invoc:da. 

Hasta en tonto se decido lo tercería excluyente de 

preferencia se depositará ante el juez el precio de lo venta, 

protegiendo do esto formo el interés del tercerista. 

Ambos portes (ejecutante y ejecutado) son litisconsortes 

en sus relociones entre si y fr.ente al tercerista. 

El interviniente adquiere la calidad de porte princip~l, 

en lo posición de demandante en el nuevo litigio que planteo, 

con independencia v outonom!o respecto de los primitivos por

tes. 

Tonto el actor coll'O el demondcdo del juicio principal, 

al momento de que se interponga uno tercería excluyente de -

preferencia que derive Ce dicho juicio, adquieren la calidad 

de de~andodos en la tercería. 

No puede interponerse después de que se hoyo hecho pago 

al ejecutante, toda vez que r~sultorío improcedente. 

4.- REGULACION JUqIOICA EN LA LEGISLACIO~ ~XICANA. 

~uestro Código de Procedimientos Civiles supone la 

definición de las tereeríos v reglo~~nta supuestos en que se 

basan los distintas cotegoríos que admite. 

Siento el principio general de que a un juicio seguido 
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por dos o más personas pueden venir uno o ~ás terceros sie~pre 

que tengan interés propio y disti~to del actor o del reo en lo 

materia del juicia (artículo €52): las tPrCerÍas excluyentes 

de dominio dehen fundarse en el dominio que sobre los hienes -

en cuestión o sobre la acción que se ejercita alego Al tercero 

(artículo 659); la tercería excluyente de preferencia debe·- -

fundarse en el mejor Cerecho que el tercero deduzca paro ser 

pegado (artículo (660); los terceros coadyuvantes se - - -

consideran asociados con lo porte cuyo derecho coadyuvan ( ar-

tí culo 656): las tercerías excluyentes pueden oponerse en 

todo negocio, cualquiera ~ue sea su e~tado, con tal de ~ue si 

son de COminio no se haya dado pos~sión de los bienes al rema

tante o al actor en su caso por vía de adjudicación y que si -

son de preferencia no se hoya hecho el P~o al demandante - -

lartículo 664); los tercerías coadyuvantes pue~en oponerse en 

cualquier juicio, sea cual fuere lo ccción que en él se ejer-

cite y cualquiera que sea el estodo en que ésta se encuentre, 

con··tal que o~n no se hayo pronunciado sentencia que cause - -

ejecutorio ( artículo 655 ). 

Tercería es en nuestro legislación positiva lo participa

ción de un tercero con interés propio y distinto o concordante 

con ul del actor o reo, en un proc&so QU~ tiene lugar ontrs o 

después de pronunciado sentencio firme. 

Nuestros tercerías ahorcan, por tanto lo interventio propio-

mente dicho y la 2,EEositio t~, yo Que en aquéllo tiene -

lugar lo participación del tercero antes de que haya sentencia. 

y en ~sta, d~spu6s de la sa~tencia. 

Les tercerías se clasifican por el inter~s que ese tercero 

ciego en juicio¡ cuando reclama la propiedad del bien materia 

del secuestro, es excluyente de Cominio: cuando alega sola

mente preferencia en el pago, es Ce preferencio·y cuando 

o través Ce ello ayuda a una de las portes, es coadyuvante. 



Cuando el secuestro de bienes puede ser consecuencia de 

uno sentencio, las excluyentes pueden hacerse valer después Ce 

dictado lo resolución definitivo que se ejecuta precisomente -

con ftl embargo y remate consiguiente. 

Los coodyuvantest en cambio, sólo pueden ejercitarse en -

los procesos antes de dictarse sentencio, porque lo ayudo del 

tercero es para dilucidar el pro~lema que resolverá precisa-~ 

mente lo sentencio. 

Esto no quiere decir que los excluyentes sólo puedan 

oponerse después de dictado la sentencio, sino desee antes: 

cuando por un embarQo en juicio ejecutivo afectan bienes pro-

piedad del tercerista. 

Como la tercería es un juicio dentro de otro juicio, el 

art!culo 654 ordeno que se substanciará en la vio ordinario. 

El tercero se convierte en tercerista al intervenir en el 

proceso y adquiere, por tal hecho, todos los derechos, cargos 

y deberes de los portes en juicio. 



C.\PITULO IV. 

JURISP'?UDENCIA Y TESIS S03r'ESALIENTES SUSTENTACAS PO" 
LA SUPREMA c;o::;TE DE JUSTICI.\ t'E LA NACION, ASI C0'"0 -
TAMEJIE~J POR LOS TRISUN.\LES COLEGIADOS DE CI"CUITO E'~ 
MATERIA DE TEt?CEROS Y TE"?CEC'ISTAS E'J EL DEt?ECf-0 
PROCESAL CIVIL »:EXIC.\'JO. 



En ~ateria Ce tercerías, en el rerPcho Procesal Civil, 

hon sido err.itid.:ls por lo ~up-F?~o Corte Ce Justicio Ce lo 

'?ación, COr."oO por los Tri,....unales Colf:~giados d1? Circuito, di

VP.rsas jurispruCe.,cios, osí COl""I:> tesis jurisprudencinles -

en relación o los tercPros v a los regios generales de las 

tercerías 1 entre l~s que poCerros ci ter les siguientes: 

259 PE-sc·1:. EXTR:.:':. ~L JUICIO. 
Del a,.,paro que se piCo contra los actos 
que lo afecten, vi:?ri ficodos en juicio en 
que no es parte, toco conocer a los - -
jueces de distrito. 

\Juinto Epoca: 

TorT'O II, Pág. 747.- Cíoz l·~elénCE'z Jos~. 
Tor'IO !II, Pág. 356.- Torres Aniceto, Suc. de. 
To!TIO IV, Pág. ?90. - r=>osoles Lorenzo. 
Tomo IV. Pág. 1235 .. - Zolo Za~ol Luciono. 
To,,.., Xl/II, Pág. 603.- Peiin Vicente y Cocgs. 

Jurisprudencia 249, Página eoo, Sección - -
Pril'T1erc, Volumen Cuarto, Tercera Sala.
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 o 1975. 

260. PE~SONA EXT~A;-" AL JUICIO. 
El plazo poro pedir amparo contra los 
actos en el juicio e~ que no es parte v 
que afecten a sus intereses, le corre 
desde la fecha e~ que tiene conocimiento 
de 6 chos actos. 

Quinto Epoca. 

TorT'O XIV, Pág. 999.- Pastor Oliver Antonio. 
Tor:o XIV, Pág. 620.- García Alvarez Toribio. 
Torro XVII, Pág. 510.- ze.,dejas Hor:ocio. 
Torro X'/!I, P6g. 675.- Anoyo Vda. de Novo Agustina. 
Tomo XVII, Pág. 1149.- "Aciolfo Aymes e hijo•. 

261 PERSO:-:A EXTRA~A AL JUICIO. 
Puede interponer orrporo contra actos en 
el juicio que le perjudiquen, sin estor 
obligada o entablar otras acciones dis
tintos. 



Quinta Epoca: 

Torno !V, ró~. 
Tomo II' Pég. 
Tomo TT 

¿ - • Pég. 
Tomo IV, Pág. 
Torno IV, Pág. 
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4::>7.- :.""i:zcuo Yoreno Perfecto. 
fOl.- Taoia Francisco ~. 
130?.- ~odrÍguez Jos~ ~·arío v ~OSP~rlo. 
437.- "1éndez Victoria. 
1?35.- ~llende ~onuel. 

Jurisprudencia ~~l, Página ~01, Sección 
Pri~era. Volu~en Cuarto, Tercera Sala.-
ApP.ndicc de Juris~ruce,cic de 1917 a 1975. 

262 po:-so·~A EXT.,4'".\ ~L JUICIO. 
T~atándose ée terce~os extraños al Ju1c10, 
pueden ocurri~ al de garantías cuo~do se 
trota Ce privarles Ce su posesión, sin -
haber sido oídos ni vencidos, sin que 
previamente deban hacPr uso de lo tercería. 

Cuinta Epoca: 

Tomo XI V, Pág. 601. - .... uz y !".?uz '.Jani to. 
Torno XX, F'ág. 9éO.- Mortínez Cuende Luis. 
Tomo XXVI, Pág .. 91~.- Her.,Óndez c'e Ación Romano. 
To~o XXIX, Páa. 970.- Mendioles de F'astoriz.n 
Guadalupe y C~c9. 
Tomo XXX, Pég. 95~.- ºomero Alfonso. 

Jurisprudencia 262, P~gina 902, Seccld" 
Primero. VolurT'!e:i Cuarto, Tercera Sala.
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a· 1975. 

263 PEqsoNA EXTPA~A ~L JUICIO. 
Los terceros extraños al juicio afectados 
por determinaciones judiciales dictados -
en proceéi~ientos o qu~ son ajenos, no 
están o~ligodos a agotar recursos ordi~o
rios o medios legales de Cefe~sa antrs de 
ocurrir al amriar-o. 

Quinta Epoca: 

Tomo XLIV, Pág. 23~5.- Fournelly V"º· de 
Vil laseño r I rma. 
Tomo LXII, Pág. 3290.- Téllez Marino. 
Tomo LXIII, Pág. 3758.- 8arreiro Jesús. 
To"" LXVII, Pág. l~;>A,- Niño Enrique. 
Tol'lO LXXV, Pág. 6600.- Castillo Nájera GuillerlT'o. 

Jurisprudencia 2G3, Página 803, Sección 
Primera. Volumen Cuo~to, Tercero Salo.-
Apéndice de Jurisprud~~cia de 1917 a 1975. 

TESIS ~ELAClONADAS. 



PERSO~JA EXTºAf;;A -"L JUICIO, 
~ien puc~e un i~dividuo tener el doble 
carócter Ce porte en el negocio y de -
extraño al juicio, y sus ~erechos, por 
este Últi~ concepto, deben ser res--
petodos, por más que, como parte en el 
juicio, hoya consentido determinados 
actos. 

Ouinto Epoca: Tomo XXVI, Pág. ~119.
HernÓndez Julio 2. 

PEr.SO~A EXT~Ai\A AL JUICIO. 
La persa.na extraño al juicio, no puedo 
promover amparo contra las resoluciones 
dictadas en él, aún cuando tenga cono
ci~iento de ellos, sino cuando se -- -
ejecuten en su perjuicio, rozón par la 
cual, el hecho de que judicial o extra
judicialmente, se hayo riostrado sobe--
rloro de tales resoluciones, no es motivo 
para sostener que las ha consentido. 

Quinta Epoca: TolT\'.l XL, Pág. 445.- \'lensel 
Guillermo. 

PEQSO'-IA EXTRAfiA AL JUICIO. 
Contra los actos que afecten a sus - - -
posesiones o derechos, procede concederle 
el amparo, aunque el ~andamiento sea - -
general y no ordene precisamente el des
pojo de determinados bienes. 

Quinta Epoca: Tomo XXVI, Pág. 1919.- - -
Tabores Jesús. 

PERSONA EXTC?AFÍA AL JUICIO. 
El causahabiente del demandado no puede 
ser considerado como tercer extraño el 
juicio, puesto que entonces no hay más 
que una sustitución procesal. 

Quinto Epoca: Tomo XXVII, Pág. 1699.
t!egrete Manuel. 

PERSOrJA EXTRAi:A AL JUICIO.CESIONARIA CE 
UN C'?EDITO, AMPA'<O PEDIDO PO~ LA. 
El cedente de un crédito que se está -
reclamando en un juicio hipotecario, -
debe considerarse como persona extraño 
respecto de ese juicio, pues aun cuando 
el mi?rrw:i haya sido iniciado por él, 
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rleja de ser parte, desde el momento en 
que cede sus dP.rechos o otra pP.rsono,
por lo cual, los actos que lo afecten, 
dehen considerJrse comprendidos dentro 
de lo dispuesto por lo frocci6n IX del 
artículo 107 constitucional, p~rn los 
efectos Cel c!'"lparo. 

Quinto Epoca: Torro XXXVI, Pág. 913.-
2. Vda. de Eternod Leontina. 

ADJUDICATN'lIOS, A'lPA=o PEDIDOS PO'< LOS. 
Es indudobl~ que el a~judicatorio ~e un 
predio, es extraño al juicio hipoteca-
ria P.n el que se ordena QUA se ~onde -
proceCer al reMate de lo cas~ que o él 
se le adjudicó antes, y por tnl motivo, 
no est6 obligado a agotar los recursos 
que las leyes del ordP.n co~~n conceden 
para sostener sus ~eruchos, ontPs de -
acudir al amparo, ni IT't?nos o instaurar 
un juicio petitorio respecto a la pro-
piedad del inmuchle que Cice le fué 
adjudicado en oÚhlico sub.asto, y que -
después fu~ ~andado sacar ~e nuevo o -
re!Tlate, en distinto juicio hipotecario, 
puesto que su condición de adjudicatario, 
le do ciertos derechos especiales, dis
tintos Cel correspondiente de propiedad, 
entre los cuales deben estimarse compren
didos los de posesión, supuesto quP. de -
haber otorgado a su favor lo respectiva 
escritura de adjudicación, por ese sólo 
hecho se le han trosfTli ti do tales c'erechos 
posesorios. 

Quinto Spoco: Tomo LXVI, Pág. 12ó9.
Menzer Mauricio. 

PE"lSO'IAS EXT'1A'°'.\S AL JUICIO, At·PA:-O 
PEDICO FO": L">S, OJ'IT:'t. LOS P-:OCECIIUE'ITCS 
CE REMATE. 
Conformf! a lo fracción IX, del artículos 
107 constitucional, los t~rceros P.xtroílos 
al juicio puec'P.n prorr.ovi?r el or""paro contra 
actos ejecutados fuero de juicio o después 
de concluido, sin estor otligaCos o agotar 
los recursos o ,,..edios de dP. fens.:l que con-
cedan los leyes cor.'uJ"\eS, 11 no obsto a lo 
anterior, lo prevenido ~n la fracción ~Il 
del artículo 114 de lo Ley ce Ai"poro, en 
el sentido de que en los cosos de - - -
ejecución de sente~cio, y especialmente 



70 

en los de re~ate, el juicio ~~ gorontías 
dete prorr-over~e co~~~o lo r~soluciór 
finol o el outo que npruebe o desop~u~~e 
el ~eMote, pues est~ d~sposici6n s~ 
refiere exclu~iv~~r.~te o las po~tes en 
el juicio. y .,o '.J los terceros extrañas; 
y por lo que SP refit"rP. o lo froccjón 
\i, del Ol"tÍculo 114 citoc'o, r;u~ - - - -
esto~lece que los terc~ros extra~os - -
pupCen solicitar e-poro por actos éentro 
o fuer~ de juicio, nua los afecta~, - -
sie.~re que lo ley co'""'Ú"I no t)Stoblezcn 
recurso o ~edio de CefPnsa 1 dPhe decirs~ 
Que esta ~isposición está ~n pugno con 
Pl t~xto de lo fracción IX cel a~tículo 
107 constitucional, que no i~oone dicha 
limitación o los terceros, y nor lo 
r:iismo, no det:e aplicarse. 

Quinta Epoca: 1,,,,.,,, LXX, Pág. 2:JS!l.- - -
Garzo Santiago ~. 
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Por lo que hoce o lo noturalPZC ée los te~cerías , !ndpp~ndient~

!"'lente del tipo rle que se trate, se ha esta~lccirlo que tanto en -

lo forma cor"IO ~n el fonCo son v~rCaCoros juicios, aúri cuando su 

nacimierito tF.1nga lugar eri un juicio p¡incipal; tal y com:J se 

desprende de los siguicnten tesis: 

TERCEFlIAS. so·~ JUICIOS y ·.o !NCICE~HES. 

Las tercerías son juJcios, tanto en la -
forma cor""IO en el fonc'o, pue-s to que en 
ellos se ventila una acció~ que Ceh~ - -
resolverse mediante la sustanciación d~ 
un proc~dimiento jucHcial e'l Pl que dehen 
respetarse todos las formalidcdos - -
esenciales. El Código de Comercio en su 
artículo 1369 da o las tercerías lo -
calidad de juicios; y en su artíct1lo 1362 
reconoce que se deCuce una acción dis---
tinto o la que se Cebote en el princicol, 
llamando tercer opositor o este nuevo - -
litigante. Aun cuando se considera a lo 
tercería juicio incidental por su íntima 
re loción res pee to al juicio de 1 cual s~ -
interpone, ni por su forMO ni por lo mate
ria es un incidente sino un verdadero 
juicio. 

Amparo en revisión 95lt./19é6. lrisP.cticidas 
Cruz Negra, S.A. 
Julia 26 de 1970. Mayorío 15 votos.Ponen
te: Mtro. Alberto Orozco ~O"'f?'ro. 
Pleno.- Informe 1970, Pá::i. 307. 

TERCEr;IAS, NATlJ'<ALEZ.~ fE LAS. 

La tercería es un juicio v no u11 recurso. 

Amparo en revisión 279/1970. A.C. y Coags, 
Junio 29 de 1971. Unanirnidac. 
Primer Tribunal Colegiado del Prime,.. Ci r-
cuito en Materia Civil. 

En rgloción a lo acción que se ejercito en uno tercería. 

se ha resuelto que es similar o una acción reivindicatoria,

yo que se trato de rP.ivindicar un bien eMhorga~o por uno - -

persona en perjuicio de otra es la verdo~ero propi~toria y 

no lo que fue embargada; d~bi,ndose odem~s, determinar lo -

cuantía de la tercería por el valor del bien e""t".borgoCo, ol 

respecto se señalan los siguientes tesis: 
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T~'='C~?I4, L~ .:.ccro·1 GE, s:s SP·'ILA'"" ..\ L~ 
"'ElVI'.:orc·.ro"'!.\, ( LEG!SL,\CIO'·I DEL EST.>.ro 
DE CH! "i'AS ) . 

La acción de tercería es une acción de - -
dominio similar o lo reivindicatoria, por 
lo que le es cplica~l'?, por analogía, lo -
reglo esta~lBcido e~ el artículo ~ del - -
Código Civil, que dice que no pueden 
reivindicarse los gdneros no determinados 
al entablarse la de~~nda. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XX, Pág. -
2IO. A.D. 6?óc/57. ~broham A. ~asas y Coags. 
5 votos. 

TE~E~I...:., •.o~:To DE LA, CU"..'·JGC r.;,y 9IEr·:Es -
EM'1AOG\t05, 

La acción de tercería es simil~r a lc
reivindicotoria pues en ~llo s~ trato de 
reivindicar un bien e~borgodo por u~a 
persona en perjuicio de otro que es la 
verdadero dueño, y no lo que fue embargada. 
Entonces lo cuantía de los tercerías tiene 
que definirse por P.l irrporte o valor del 
bien erntorgac'o. 

A.D. 690/1969. Eduardo Dehesa y Coags. 
Octubre 16 de 1969. Unanimidad de a votos. 
PonP.nte: Mtro. Ernesto Solís LÓpez. 3a. 
Sala, Sépti~a Epoca, Volu~en 10, Cuarta -
Parte, Pág. 95. 

Por lo que hace al emplazamiento en las tercerías, el misMo 
debe hacerse personalrne"te tanto nl ejecutante com~ al ejecuta

do, con las copias simples que se exhiban de lo mismo, para que 

dentro del término que lo lev ~oncede, comparezcan a juicio,- -

presentando la contestación a la misna, según se desprende de 

lo siguiente tasis jurisprudencia!. 

EM"LAZAMIE'HO EN TE'.lCE"'IAS. 

Si bien uno tercería AS un juicio incidental, 
que surge en otro. en el que se procede por -
embargo y venta da bien~s. pro~~vido por -
p~rsona distinta ~el acreedor y Cal deudor, -
en realidad, en los tercerías es indispensable 
que haya controversia sobre lo propiedad, lo 
cual debe ~ecidirse entre las partes que en -
ella intervienen y que son ol tercero COr,'\Q 

actor y el ejecutante v el ejecutado cor:io de
mandados, quienes, por lo misrr.o, deben ser 
e~lozadas, corno en cualquier juicio, y 
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recibir personol~ente lo notificación de 
lo demando, razón por la quA, si dicho -
notificoci6n no se l~s hace personalmente, 
se violan sus garont1as, oucs se les con
dena an un juicio en el que no han sido -
oídos ni vencidos. 

Quinto Epoca: To'"° LXIII, Pág. 1613. -
Palacios Joaquín y Coogs. 
3a. SALA Apéndic~ de Jurisprudencia 1975 
C\Jk~TA PA~TE, Póg. 577. 170. relacionada 
de lo JU":;IS?C'UOENCIA, "EMPL~ZAr--:1E~:T0 11 

t -

en este volumen, tesis 1173. 

Uno vez que ha sido e~plazaCo tonto el ejecutante como 

el ejecutado en la tercería, puede suce~er, que el ejecuta~. 

do no manifieste nada en relación a lo misma, entonces el 

procedimiento en la tercería se substanciará única~e~te con 

el tercerista y el ejecutante , tal y co~o se desprende de 

la siguiente tesis jurisprudencia!: 

TE'lCEQIAS.- Si el ejecutado no contesto la 
demando, o expresa~ente se conforma con la 
reclanoción del tercerista, el efecto rla -
esto es que lo tercería se siga úniCo~ente 
entre el ejecutante y el tercerista . Es -
cierto que los tercerías siguen en cierto 
modo los lineamientos generales del juicio 
principal, pero tambié11 lo es que tienen -
su articulado 9ropio que las determina y -
los rige, con características propias a -
su naturaleza que no es Posible pasar por 
alto, y de las cuales ~erivan consecuencias 
específicas, tales corno que la falta dn 
contestación o la demando por parte Cel -
P.~ecutado, o su expresa confor~idad con la 
reclc~oción del tercPro opositor, no - - -
perjudican al ejecutante, sino su efecto -
es que la tercería se sigo único~ente -
entre éste y el tercerista. 

Arrporo rirecta SlSf>,11963. Oswoldo !:pifonio 
Valdés Huerta. Julio 14 de 1965. Unanimidad 
de 5 votos. 3a. SALA.- Sexta Epoca, Valu~en 
XCVII, Cu~rto Porte, P6g. 115• 

TERCE~IllS. i:'E'JE P"!O!:lN1SE Lll P"Oí'JECAC' DEL 
r.IE'l EN CUESTIO~L- En los tercerías lo 
que se c'e"i:? probar cfo una manera deter-"
~inonte y esencial es la propiedad Cel 
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~ie~ en cuestión, por pcrte del tercP.ri5ta. 

,:...,poro Cirecto 96 11972. J.F.C.S. ~·'oyo 15 de 
lr.7~. L:nonir"'irloc'~ 
Segun~o Trihunol ColegioCo dfll Pri~er 
Circuito Pn ·-~oterio Civil. 

En la ejecutoria que cntPcede 1 se encuP.ntr~ una obliga

ción expresa pero el tercerista, en el sentjdo de quq lo 

cargo éc lo pru~ho le es i~putoble directoMP.nte, yo que él, 
está obligoCo o derr.ostror sor propietario del >iien objeto de 

lo tercería, po~o quP. proceéo lo ~ismo. 

Lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ha sustentado 

tesis juri~prude~cial en la que se ~P.nciona quo, todos -

o quellos terceros. ajenos a uno relociÓ!'1 pr-ocesnl y que 

hayan sido priva~os Ce la posesión de un o~jeto, pueden inter

poner el juicio de garantías, sin que sea necesario agotar el 

juicio de tercería de que se trote. 

TE"CE:RIA, COEXISTE'lCIA JlnIDICA DEL N·'PA"O 
Y DE: LA.- Aunque es cierto que la Suprema 
Corte consideró en diversos ejecutorias, -
que si de hecho se ha intentado la tercería, 
el amparo resulta i~procedente, porque en 
aquel procedimiento tiene el quejoso mayor 
amplitud de defensa, sin embargo, posterior
mente, se ho sustentado lo tesis de que la 
interposición de la tercería no hoce - - -
improcedente el amparo, poraue aquéllos se 
refier~n direct~~ente o la propiedad, en -
tonto QUe el juicio de garantías versa - -
sobrA la posesión, lo que ya implica que -
esta regla general admite co~o excepción, 
el coso en que se racloriien en o~poro, no -
sólo la posesión, sino lo propierlaC aparente. 

Quinto Epoca: To¡no LIV, Póg.1970.-Sánchez 
LÓpez Mario de Jesús. Tomo XCIX, Pág.2362.
Productos Estuco, S.A. To"'O CVI, Póg. 976.
!Juggy Kelly Daniel. Torro CVI, Pág. 2733.
Crespo Véo. de Mortíne2 Fidelo. 
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COSTAS E'I TE"<CE~J:,s. 

Los t~rcerías no est6n corprendidas ~n la 
fracción II! del a~t!culo lOe~ rel Código 
d~ Comercio, ounqu~ seo~ incide~tolPs éel 
juicio ~ercontil ej~cutivo, y por lo -
~isrno no es nplicahl~ eso fracción por lo 
que resp~cta o con~~noción en costos. 

A.C. l?l5.'72 ... vlon cfo '-'éxico, S.A. Julio 
3 de 197A. 5 votos. PonE>nte: '1tro. E., ... ioue 
Mort{nez Ulloo. 3o~ Solo. S6pti~o Epoca. 
Volumen 67. Cuo,to '"orte. ~6g.21. 

Por lo que respecto o los tercerías coodyuvantes, se 
pueden menciono~ las siguientes tesis ~ue han sido sustenta-

dos. 

TE'<CE"IAS COADYUl/O.NTE:S. ( LEG!SLACIO'I DSL 
ESTACO DE JALISCO ). 

la ley prevé QUP el coadyuvante tengo el 
mismo i~terés v eiercit~ lo mismo actión, 
u opongo lo mis~a excepción (artículo 656, 
f~occión II, del Código de Procedi~íeotos 
Civiles del C.F., corr~spondiente o'lo - -
fracción del mismo nú..,,.ro del 600 de - - -
Joliseo), o bien ~ue concurro ejorcito~éo 
uno o~ció~ diversa u oponiendo excepción 
diferente par int~rés propio v distinto -
del actor o del rr.o ( fracciones cita~c~ 
y artículos 652 del Código del C.F. y 597 
del d~ Jalisco). Uo es tercerista exclu-
yente porque en elle el tercP.ristQ no - -
intento otocar los derechos del actor o 
del reo poro excluir los suyos, sino quo, 
y como es bien sahido, si aquél, ol - - -
coodywvor, lo hoce o f~vor del demandonte, 
lo que persigue es enervar lo excap~i&n 
del rao, y si lo hoce o favor de éste lo 
Que t~oto es destruir lo acción de aquél, 
independientementP de que el interés seo 
propio y distinto del que tengan actor o 
demandado en lo materi~ ~el juicio. 

Amparo Cirecto 2?q6/1957. Sanco de - - -
Guodolojoro, S.A. ~nero 22 de 19~9. 

Unonimi d.:id de 5 va lo!>. Ponen te: Htro. -
Gobri~l García Rojos, 3o. Solo.- Sexto -
Epoca, Volumen XIX, Cuarto Porto, P6g.262. 
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TE"CE'll-'<S CQ.>DYliV-'<'!TES. 

E~ ellr.s el terc~risto pueCe ten~r el 
mis~o inte-és que el actor o de~anrlcdo 
con quien en su coso coadyuve cl"'l el - - -
princicol, pero to~~ién un interés propio 
y distil"'lto de Pllos y por tanto puede, o 
bien de~ucir, ol coodyuvor con el prirr.ero, 
una acción riversa ~e la principal P~rr-
citocic por éste, o bien oponer al coad--
yuvar con el de~andado, uno excepción dis
tinta de la hecha valer por este Último. 

A<cparo Cirecto 22F6/1957. Panco de Guodala
joro, S.A. ~esuelto el 22 de Enero de 1959. 
Unanimidad de 5 votos. Ponente: el Sr.Mtro. 
García Qojos. Srio. Lic. qoúl Ortíz Urquidi. 
3a. Sola.- Soletín. 1959, Pág. 107. Sexta 
Epoca, Vol. XIX, Cuarto Porte.Pág.262. 

Ce estos ejecutorios se desprende que el tercero cood--

yuvante puede ingresar o un juicio preexistente con el ar.jeto 

de ayudar o coadyuvar o uno de las portes, con el fin de - -

apoyar lo pretPnsión a excepció~ CA 1~ parte cuyo derecho - -

cnodyuva, independiente~ente de que el mismo puede deducir un 

inter's propio y distinto de el de ellos, y por lo tonto puede, 

promover uno acción distinta del de lo parte principal, o bien 

oponer una excepción diverso de lo hecha valer por el demandado 

en el juicio principal. 

En relación e las tercerías excluyentes de dominio, se ha 

unificado el criterio sustentado por lo Supremo Corte de Justi

cia de la Nación como por los tratadistas, al determinar que 

los mismas tienen coma único objetivo el de que se declare que 

el bien, objeto de lo tercería, ~s propiedad del tercerista. 

TERCE>'?IAS EXCLUYENTES CE COMimo, OBJETO 
DE LAS. 

Es jurídicamente imposible que uno tercería 
excluyonte ~e dominio pueda ser procedente 
entre una persono que se ostento como 
propietario y de un ~ero posP.edor con pr~-
tensión de ser declarado propietario, toda 
vez que en la tercería de dominio lo que se 
controvierte es lo propiedad y no lo - - -
posesión. 
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Sexta Epoca, Cuarto Parte: Vol. XX.PÓg.?3~. 
A.O. ll7E/59. F•ancisco de la Torre.
Unanimidad de t. votos. 

Sin embargo, de acuerdo a lo sigvie"lte tesis, el ar.jeto 

que se persigue en las tercerías no es lo propiedad de un 

bien efTlborgado. 

TE«C~:AS, CUESTIO'IES QJE ~lJ Pt;EDE'l SE:> -
OBJCTO DE L.0.5. 

En los tercerías no se controvierte" 
cuestiones r~lotivas al estado civil de -
las personas ni a la nulidad Ce las - - -
disposiciones testomentarics, que son los 
únicos caso~ e" que los sente~cias que -
resuelven la controversia, producen 
efpctos de cosa juzgcCo co"tra terceros, 
aunque no hubiesen litigado, según lo 
estohlcce el artículo l22 Ce Código Ce -
Procedimientos Civiles. 

Sexto Epoca, Cuarto P:irto:Vol. XL, í-'Óg. 
204.- Jaco~o Stru~p. Unani~idad ~e 4 votos. 

TE~EºI,.S. 
Como en las tercerías Pxcluyentes ~e do-
minio y do prefere~cia, la controversia no 
se refiP.re a la posesión sino o lo pro--
piedad v a los derechos provenientes de -
un embargo, y en el c~poro, el punto que 
se debate en los recla~~ciones hechos por 
un tercero, es la posesión, no son inco~
patibl;s la coexiste~cia ~Al juicio de 
goront1os v ~a une tercer10 de los ya 
mencionados. 

Quinta Epoca: 
Tomo XVII, Pág.675.- :moya CP ~avo Agustino. 
Tomo XXVl, Póg. 721.- García Ciro. 
Tomo XXV!, Póg.1211.- García Colores. 
Tomo XXVI, r~g. '?700. - ~~drÍguez L~opolrlo. 
To~o XXIX, Pag. 1732.- Sonchez Jose y Coogs. 

Poro que seo procedente lo tP.rcerío excluyente Ce dominio 

es necesario qu~ se cu~plnn con ciertos requisitos1 tales co~o: 

que el tercerista seo propietario c!e lo coso ernhargoda y, lo 

irlentido~ entre lo cosa. 



r:::ncsl'l!A E:(CLt;VE·:rc ~¡: r:Y·:l'llü. ELE'..'!:tlTOS 
CE L:.. 

Seg~- Pl cri torio de la Supre~a CortP ~e 
Justicio de lo ·:ación, los f'!le..,e'"!tos 
fu,d~~~ntcles p~r~ la proce~encia de uno 
ter-cer:"o excluvf>nti::.> de ~omiriio son: 1-::i: -
propied·'.ld soi;Jr~ lo. cos::, v la identidad 
entre eso cosa y lo ou~ fUe objeto del -
secues~ro cuyo levn.,to~ie,to s~ preten~e. 

;.., .... paro Ci recto ll74/l97~. "prccntil - -
CistribuidO!"'C do"! la Fro11te ... c, S.-4. Julio 
t dn 1975. Cnonimiocd ce 4 votos. Ponente: 
!·1tro. t"ovid Frr.nco ""'.·odrÍguez. 3o.SALA. -
Sépti~.a Epoca, Volumen 79, Cuarta Porte, 
rá9 • 79. 

Los efectos que produce lo interposición de uno demando 

de tercería excluyente de dominio, ~s que se declare que el 

tercero oposito,.. es ti tul ar de los ':.ienes o derechos que 

defiende con la tercería y, que han sido ofectaCos en nl 

juicio en quP. se promueve la ~isMa¡ quA se leva~te el 

~mborgo trabado so~re ellos, y que se condene a los que los 

tengan, e devolvérselos al tercerista co~ todos sus frutos 

y accesorios cuando se lP ha priva~o de la posesión; tal y 

corro lo señalan las siguientes ejecutorias: 

TE"ICE" ¡ 1\ EXCLUVE!HE CE co:.11 'l!O. EFECTOS P.E 
LA. 

Tratándose de uno tercería pxcluyente de -
dominio, la acción que se ejercita en 
contra de los demandados ~s de carácter -
real y tiende a que se rP.conozcan la pro-
piedad Cel bien en favor del tercerista,ya 
seo que se encuentre en poder del ejecutan
te o del ejecutado, que son los demandados 
en juicio de esta naturaleza, y sus efectos 
una vez ~Aclarada la propiedad en favor del 
tercerista, no pue~en ser otros que los de 
que el biP.~ pose a su poder, por lo que es 
intrascendente que se le haya considero~o 
reivindicatorio y en esto virtud, aunque -
la declaración del juez hayo sido usando -
lo palabra "acción reivindicatoria" debe -
e:itenderse que esa autoridad tuvo por - --



ESTA TESIS 
SAUR DE LA 

prohodo lo propíeCoc' del terceristc v el 
der~cho_paro p~~ir lo devoluci&n del t·ift~ 
disputada. 

Quinto Epoca: To~o CXXl!, Pág. 579. - - -
A.D. 332/Sl.- JasO: "'·izzo Torres.- 5 votos. 

Sexto Epoc:l, Cunrto Porte: Vol. LXX; I, 
Pág. 111. A.O. 6l43'éO. "-uto.-ot-iz !í'pe-
riol, S.A.- Unanimidad Ce 4 votos. 

rs:qcErIA EXCLUYS'JTS: r s co:AJ•Jio, SFSCTOS CE 
L-'-. 
Lo tercería excluyente Ce dominio tie~e - -
por objeto que se declare oue el tercero opo
~itor es titular de los bie~es o derechos 
que defiende y que han sido afectados en el 
juicio en el que se promueve, que se l~vonte 
el embargo recaído sotre los mismos, v oue 
se condene o los que lo tengan o ~evolvérs~
los al tercerista con todos sus frutos y -
accesorios cuando se le ha privado de la -
posesión: pero la resolución que ~e Cicte 
en este procedi~iento no pueden comprender 
en ningún coso bienes o derechos cuvo - - -
exclusión no haya pedido el tcrceriSta, o 
que habiéndolo hecho no de~uestre la - - -
ti tularidod de los ~is~os en lo formo P.n -
que establece la lev, lo oue encuentro su -
apoyo en el p~incipÍo ée derecho procesal 
de que sólo el que tiene interés jurídico 
puede ejercitar una acción. 

A-nporo rirecto 138~/7~.- Manuel Lloguno-- -
Aguilar.- ?1 de septiembre CP 1979.- 5 vo-
tos.- Ponente: Glorio León Orantes. - - --
Secretorio: Leonel Castillo Gonzál~z. 
3o. SALA Informe 1979. Segundo Porte, Tesis 
73, Pág. 63. 

No nrar 
BIBLIOIEGA 

~simisn"O, es procedente Que se promuevo una tercería 

excluyente Ce do~inio hasta antes de que se le de posesión 

·del bien al adjudicatario. sin que el tercerista ejercite la 

acción de nulidoC de título del ejecutante, ya que lo que 

pretende el misrm, es que ~e le restituyo el objPto o hien que 

es de su prooiedad. 

TERCECllAS EXCLi..:YE:lTES CE co~n "lIO. 

i.:0 es preciso que el tercerista ejercite -
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en elles lo ccci&n de nulidad del título 
del ejecutcnte 1 paro que su derecho de -
propiedad pueda quec'ai- Ce~ida«·!-~!1te acre-
di todo, yo aue lo acción Ce tercer!~ se 
endereza preciscf:"ente, cont"'"O lo deseo-
sesión produc:d~ en el oroceéí:iento de 
ejecución. ;'°or otr·'J par.te, lo tercería 
excluvente de do~inio croce~c hoste - -
antes. de que se ~e posesi&n de los bienes 
al rematante o al odjwdica~crio, no~ lo 
que no resul~a indisr.ens~~le ejercitar -
ta~bien en ello le occiá~ Ce ~ulidad del 
título del ejesutonte, _puas si así l~ -
fuere, carecer10 ~'? c':'et'.) lo tercer:.o -
cuand.'J los hicnes yo h~biese, sido - - -
escri tur-ados, pero el re.-icta~te o 
oCjudícctario no hub.iese entrcCo en Po-
sesión de los r-isr-os • 

..ln-paro Di recto ?952/1957. Francisco 
Cepeda Cruz.- ~!:!'-:iu~!.to el 10 de 'Aar::o dí" 
1958, por unoni~idod de 4 votas. ~use~te 
el Sr. ~tro. Sontos Gucjardo. Po~~nte: 
el Sr. ~·~tro. R0:r-Í""e;!. Vézquez. Srio. Lii.::. 
Fausto ~. Vollcdo Serrón. Ja. S~L~.
Soletí~ 1952, P6g. 234 ( no ouhlic=~a 
oficial~e~te~ queda sólo co~o teoría -
jurídica). 

Si la tercerista defiende 1:1ienes que - -
estima le corresoo~den, e i~nug~a el - -
derecho de propied.:Jd ~ue se le ~triPuye 
o lo part~ demandada en el juicio en - -
donde fueron em~orgoCos dic~os tienes, 
esto equivale o esti-ar nula y 5i~ - - -
ningún valor lo apo,..tnció~ oue de los -
mis~os ~~ hu~iere hecho sin su cansenti
~iento o dicha ~e~ando~a. por lo QUP no 
es necesario promover esoeciülmente 
acción de nuli~ad para lo oroceCencia d~ 
la tercer!o. 

Ar-paro Cirecto 4.t!ll/195f y .!~77/195(. 
8~nco ;.;ercontil rle Ta-pico, S.A. ~esuPlt~s 
el 18 ée Octu~rA de 1957, ~or ur.o~i~iCcrl 
de 4 votos. ~use'lte el Sr. ~tro. Garc{a 
~ojos. Ponente: Pl Sr, :-.~tro. s~'ltos - - -
Guajorc'o. Srio. Lic. Jo-;~ ~scC'r'illo LrÍpcz. 
Ja. S~L~.- ~ol~tí~ 1957, P6g. 7~~ (no - -
publicada oficialrr:~~tt"lo 1 f'1Uf:'c'ci sólo COIT'O 

teoría jurídic~). 
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Se ha resuelto que poro probar el doni~io de un ~ien, 

que es objeto de uno terceri'o c!e dominio, de'>e <iP constcr en 

escrituro o documento cierto y pÚ:-.lico, ya que no es procedt?n

t~ probar con docu~entos privaCos. T~l criterio sustenten los 

siguientes tesis. 

TE'<CE"<lA EXCLUYE'JTE CE com·::o. º"l.E:::'.O CE 
PPOPlECAC. 

Se deduce Ce lo di~pues~o por los ~rt{culos 
119~,1363 v 1367 éel Código de Ca~~~cio, -
que poro que p~osp@re u~o tercería - - - -
excluyent~ de dor.inio, el opositor dc~e 
probar plena~nt~ ser titular Cel éBr~cho -
de propiedad del hien embargado nn un JUlclo 
preexistente, ~~recho que no puede prohorse 
con un documr~to dirigirlo "n qui~n corres-
pondo" y fir~odo po~ U~ tP.rcero, Bn ~J que 
se asienta que los ~jen~s ¿nbarqaCos en el 
juicio r:riricipal, S<"'Pt pr-opiedod del -·- - -
terc~rista, el cual docu~ento, por prove~ir 
de tercero, y haber sido objct~éo Po~ el 
ejecutont~ sin qu~ aparezco corroborn~o su 
contenido con alguna otro pruet:a, poi· sí -
solo corP.ce Ce eficocio de~ostrotivo poro 
acreditar P.l derecho de pro~i~~aC. 

Sexto Epoco, Cuarta Parte: Vol XXXII ,Póg. 
160. A.O. 133::?/59. 1-'iorín S. de Solos.
UnaniMidaé de 4 votos. 

TEXERlAS, rocu11Ernos P<!VACOS ro 
~EOJ'.OCIOOS. ¡:;EFIC,\CIA Pl""'C'1~TO-,!A. 

El ortículo 659 del Códiqo de Proceci----
mientos Civiles dispono quP. los t~rc~rlos 
excluyentes Ce ~orinío ~P.~en fundarse - -
precisamente en P,} domini~ que so?re los 
~ien~s e~ cu~stión alega el tPrca•o y hoy 
qufl convenir en que u~ cont~oto privado do 
compraventa es ineficaz paro ~e~ostror - -
pleno~ente ese dominio. pu~s si no fuere 
r-econocido le-golrnentP. por los vendedores -
y ejAcutodo P.n los térmi~os ~el ortículo -
414 de C6digo de Proce~imicntos Civiles, -
no pru~ba contra ellos. '°"lenos contro un -
tercero, coro l'!S el ac,...eedo:" hipotecario .. 

A.D. 8363/196~. Sofía Gurvich da Lnn.Julio 
9 de 1970. Vnoni~idaC d~ d votos. Ponente~ 
Mtro. f;ariono ~onírez '/ÓzquP-7 .• 3a. S.4L~. 
Séptimo Epoca .. Voluf"'l'P.1'1 l~~Cucrto Part<J ,Pág. 
61. 



TE"lCE"lA EXCLUYE'lTE CE ro•amo. EL -
COCt:'-'E"no E'l EL QUE co·~sr;. EL TITULO TRAS
LATIVO DE LA PROPIECAt SU<>TE EFECTOS 
co~n;:y, TE"CE!;'OS CUA•Jro ES r·E FECHA cre:•nA. 

Si el bie~ ha solido del potrim:inio del -
cjacutoCo antes ~el embargo y con fecho -
cierto, no sólo no preval@cen los derechos 
del emborgonte so~re los del adquirente, -
sino que inclusive car~ce ée validez el -
secuestro, porque todo ~a,,dcrniento de - -
ejecución descanso en el supuesto de ~ue -
el embargo deberé realizarse en bi~nes del 
deudor y no en bienes ajenos, sin que en -
contrario importe lo preferencia del - - -
derecho del embargante que hago valer con 
apoyo en el hecho de que el sacues tro se 
inscrihió en el ~eqistro Público d~ lo - -
Propiedad primero que el título del - - -
terceris to, siSnipre que ol documento 
relativo a este título seo de fecho cierto. 

Amparo ~irecto 785/54. Agustín Sómono Alva
rez. Resuelto por unanimidad de 5 votos el 
20 de Abril de 1956. 3a. SALA.- Informe 
1956, Pág. 42. 

Ahora bien, puede deducir uno tercería excluyente de 

dominio, el copropietario de un bien que fué afectado por la 

tercería, así co~o por uno de los cónyuges respecto de lo 

porte alícuota que le correspondé si se cos6 bajo el régimen 

de sociedad conyugal, ya que tanto en lo copropiedodt como en 

lo sociedod conyugal, se es dueño da formo indivisa del bien, 

por lo·cuol no es necesario tonto la división de lo copro

piedad, como lo liquidación de la sociedad conyugal y la 

división de sus bienes. 

TERCEOIA EXCLUYENTE DE DO~INIO TPAMITADA 
PO" U':O DE LOS CONYUGES RESPECTO DE LA -
PARTE ALICLOTA QUE LE CO"'qe;SPQNOE CEL -
FONDO COMUN. 

Poro la procedencia de uno tercería exclu
yente de dominio trami toda por uno de los 
cónyuges respecto de la parte alícuota que 
l& corresponde del fondo común, no se hacía 
necesario que la terc-eristo hubiere obte-
nido, previcrnente o lo promoción de lo - -
tercería, lo liquidoción de lo sociedad --
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conyugal y lo división d~ sus tie~es, porQue 
el dominio indiviso que dicha tercerista 
tiene sobre los ~ienes del fondo co~ún es 
suficiente paro el ejercicio de lo acción -
de tercería excluvcntP. Lo ~ivisió~ de lo -
copropi~dod real~~nta no resulto~a i~dis---
pensable, 9uesto que de todos for~as se os 
dueño tt~ for~a indiviso, v el doto de que 
los consortes no fueron oropietorios de 
ciertos y deterninados bienes, no qui~re 
decir que no lo fueren y que no pudieron 
disponer, pr~ciso~ente cor-0 dueños, cte su 
respectiva parte alícuota. 

AMporo Cirecto ~39/77.- Grocielo Gutiérrez -
de Gonz6lez.- 15 de Marzo de 1978.- 5 votos. 
Ponente : J.Alfonso ..\!:'itic .\rzopolo. 3o. 
SALA. Séptimo Epoca, VolUrnPn SeriPstral 109-
11" 1 Cu ar' to: Porte, Pór.. lfl,. Ja. Sl~L.\. lf"for
~e 1978. Segunda Porté. Tesis l~/, Pág.10~. 

TErCE"?tt.S EXCLUYE~!TES rE co·.n·no. su l"HE~
POSICIO'·l H.4CE H~'='~OCECE~JTE EL A'PA7l0. 

Si ~ en el orr;par-o se t"'eclomo el ontcrgo - -
practicado en ~ienes del quejoso, en juicio 
al que es extrar.o. y óste intP.rpuso una - -
tercería excluyente ~e ~o~inio, aue'puede 
producir el efecto de que se le Ceclore --
propietario v se levante el e~borgo, o lo 
que es lo mis~o, al de que se modifique, -
nuli fic;u 1~ o r-evoque el acto reclo~ac1o, el -
coso se encuentro exoctar..erite corrprenc.'ido 
en el rrotivo de improcedencia previsto en -
lo fracción XIV del artículo 73 ~e lo LP.y 
de A'l"poro, por lo cual dnbe sohresPersp e~ 
el juicio ~~ 0arontíos, de confor~;dc~ con 
lo fracción III del ~rtlculo 7J de lo ~is~a 
ley. 

Quinto Epoco: To~o XC!X. Póg. 236?.- - - -
Productos Estuco, S.A. 

Por otro lado, existe el criterio de que no puede intPr-

poner tercería excluyente Ce ~o~inio quien consintió en-10--

constitución del gi""ovorr.en o del derecho renl en garantía de la 

obligación del demandado. 

TEtlC8!.\ EXCLUYE'lTE: rE M!-'!'llO, 'IJ PL'EDE 
I'HEN"O'F--LA C:UlE'I CO~IS! ~ITTO L·' co·isn TU
CIO'I DEL G'"';WN·'E'l. (LEG!Sl"-Cl0'~ GE:L ESTA-



r-0 rE J:.L;sco). 

El artículo 603 ct'!l Código ée '.'rocedirientos 
Civiles c!el =:st.'Jc'o dA Jalisco, supletorio -
dal Código di'! Comercio, P.stat~lecc que no -es 
licito interponer tercería excluvente Ce 
do!':"'inio a CC'!u41 quP. consintió en~ lo 
cons ti tuci Ón éo 1 gr-avnf""en o del ctarf>cho - -
real en garantía Ce lo obligoció~ dol dcmo~
dodo. Ahora bien, rl em\¡orgo constituye un -
grovarien porquo implica una si ~uación de - -
indispo~irilidcC de los tíAn~s ~UP asegure -
pogo del adeudo recla~ado. Si uno persona 
consiente expresamente r.l o~~orgo so~re -
objetos Ce su propíe~~C para garantizar Pl 
cdeu~o de otra persono, na puede v61idomente 
promover tercería excluyente e~ dominio -
~especto de esos hien~s en controvenció~ de 
lo dispuesto por le "ºr~o legal invoco~a, -
oue acoge elprincipio jurídico confor~e al -
cual nadie pucCe volverse contra sus p~opios 
oc.tos. re adootnrse una tf!sis contraria se -
privorio ol ejecuto~te Co lo oportunidad de 
asegurar su créñito ~eéiontP. el emhorgo de -
otros bienes propieCo~ del darandodo, pue~ 
se le obligaría a seguir el juicio por todos 
sus tr6~ites paro que, antes de lo odjudico
ción, P.l t~rcero que consintió ol grova~~n 
separara sus hienP.s, con notorio violocjÓn -
dPl p"incipio dP probidad y buena fe que - -
debe regir- en al proceso. 

Guínta Epoco: Tomo CXXVl!, Pág. 966. A.O. 
3356/55. - f·~odo de Jesús t·lanroy LÓpez y Coogs. 

JUICIOS SUCESO"'IOS, EXCLUSI0'1 CE GIE'ES ":~! 

LOS. 

La exclusión de ~i~nes en un juicio suceso
río, 110 es en el fondo sino una tercería -
excluyente ~o dominio, y por lo ~ismo, - -
puede coexistir con el ariporo, s1n pr-ovocor 
lo iMprocerlencia de ~ste. de acuer~o con lo 
fracción V c'el ortí'culo lld c1n lo Ley - -
Orgánica c'e los ortíc•J]os 103 ~ 107 Consti
tucionales. 

Cuinto Epoca: Torro CII, róg. 430.- Pccheco 
Ce lgoc!o Hi lori o. 



TE:.?CE:-"!AS .. CL .. \"f!:'O H~·. Y C.J:':s:•!T! ~-~!E~~TO ~2L 
G!7AVt.·~~; ~L.'E G.\".?~:nrz:.. L:. C·:-'L:G:.c:o:1 
P""'!IJC!f'AL, 

Sí lo Psposa gorontizo u:i présta...,o dP -
ho~ili ':ación ,, ov[o 'Jto ... c:.:::c~o ol ,.,.orido, 
con deterf"'!i !'lados 1.,iene3 y hrng? ~s tos 
son e~hargaCos P.~ ~l juici~ seguido ~l 
marido, í'Otivado por un contrato C.ive .. so 
del gorantizoCo por lo esposü, ~sta - -
puede válict~M~ntc i~torpo~er tercerío 1 

pues en tal c~so no es oplicoh1e la - -
tesis de que no puede interpo"'ler tarcPrla 
de doMinio lo perso~a que consinti6 lo -
constitució~ ~~1 g ... cvc~~n o del ~P.rocho 
r~al de garantí~ P.n lo oblÍ~Qció~ d~l - -
demandoc'o en ('l juicio priricinal. Es - -
evidente que si lo esposo se hu\liese - -
consti tujdo en fiador cte su cónyuge~ por 
las obligaciones derivoCas ~el sPgunño -
controto, tendrla aplicación la Me~cio--
noda tesis, p~ro no cuando no otorgó su 
conse~tiMiento ni poro responder ne estos 
Últimas obligocion~s ni para que se le -
e~bargora" los bÍP~es cuyo dominio 
deMando. 

Sexta Epoca, Cuarto Corte: Vol. VI, Pág. 
155. A.O. 5El4/56.- northa GÓMCZ Saice~o 
de Saiz Aldrete~- !.f.ovorío de 3 votos. 

De la tesis anteriormente transcrito se desprende que la 

persono que consintió en el gr~vomen no puede hacer valor con 

posterioridad lo tercería excluyente de dominio. 

TERCERIAS. CO',FESIO~I CIT'lE LOS COl.';flLlACOS, 
!MPOS!Cl!LIDAr. CE LA EXISTE':Cl '\ C'E LA. 

Trotándose Ce la terc~río ~xcluvente de -
dominio, hav entre el cjflcutonte y el - -
ejecutado, uno relación quo tiene algun~s 
de las peculiaridades Cel litis-co~sorcio 
necesario pasivo 1 toles conio lo plurolidaC 
de demandados desde el punto de visto - -
motariol, no for-f""lol: lo de imposibilidad 
jurídico de que el oposito~ ejercite la -
occíón de tercería contra ée uno solo de 
aquéllos, y el juez sentencie por sepa~aca, 
respecto do cado demonéa~o; pero la reo-
lidad indiscuti~le es que ounque en el -
juicio en que surge lo tercería, ejecutan
te y Qjecutodo son cont~arios entre sí, en 
la tercería no :o son, sino sólo contro~ios 



del tercer oposito~¡ e~ cvva circunstoncio, 
e"tre ellos, no pu~de haber pruebo ~e - -
confesió~ e~ lo terceríc, por no cont~o--
VA~ti~ acción ni PXCP.p~ión 9ntre sí~ 

Sexto Ep~cc, Cuorta P~rte: Vol. XL. ?Óq. 
:!'l~. A.C. 6;>0/57. J,.,c<>ho Stumo.- IJnonilT'idoé 
do ~ votos. 

TEnce-¡.\S EXCLUYENTES rE ('Qr~HIIO, trECTOS 
CE L.\ P"ECLUSio:~ DEL AUTO OUE ero ENT""l\Ct. 
A L•\ C·EMANCA C'E , 

Lo admisión de lo demanda de tercería 
excluyente d& dominio, y la p~eclu$ÍÓn 
do l ou to que le dio' entrado, no pudieron 
ser circu.,stoncios qu~ juri'dicomente :í.m-
pidieran al tallor el juicio,. tener por 
improcedénte dicha tercería, asancial---
WAnte por haber resultoéo intantodo, paro 
excluir en el juicio principal, no un 
derecho de propindod, sinQ el do posesión, 
Qducido por ~l octor frente o unQ de 
dominio, alegado por el tercerista, lo 
cual evidentemente no significo revocación 
del owto odmísorio de lo tercerío, ni el 
procedimiento erróneam&nte seguido por el 
ohora quejoso podía determinar lo proceden
cia dh lo tercería, P-n oros ée uno 
seguridad jurídico y economía proe~sal que 
no ti~ne sentido invocar. 

Sexto Epoca, Cuarto Parte: Vol. XX, Pág. 
210. A.O. 1178/58. francisco de lo Torre.
Unanimidad de 4 votos. 

E~ relación a lo tercerío excluyente de preferencia, se 

ho sostenido, que el tercerista debe acreditar en fo~mo mós 

que justificado que tiene derecho o que se le euhro su 

crédito con preferencio dol acreedor ejecutante, y por lo ~ 

tonto debe demostrar que el bien que ha sido afecta~o ol 

deudor ejecutad<>, es el misrro,de el que le había sid<> dado 

en garonti'o. 

TERCE'lIA EXCLUYENTE DE p:>f::fERENCIA, - - -
IDE"HlDAC' ENTRE LOS BIENES Gt?AVACOS Poq -
EL ACTO<> Y LOS QUE flJE!;O'I EMIJARGArOS PO~ 
EL E:JECUTAIJTE, 
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Si se ejercitó uno acción pre~ 0 rente de -
pago o trov's ~e una tercería excluvente 
de preferencia es indudo~le que al octor 
le incumbía justificar que sobre los 
bienes en litigio se co~stituyó con 
anterioridad al e":'lbargo trohaCo por el -
ejecutante, un grovc~en o su f~vor y que 
el mis~o le daba derecho preferente 
sobre sus contraparte paro ser pogaCo, -
para lo cual obvia~ente debió de~ostror 
que existía identidad entre los bienes -
gravados en el juicio y los que le fueron 
dados o él en garantía, pues de otra - -
manera no se podrío establecer el mejor -
derecho que afirme tener poro ser poga~o. 

A'Tlporo CirPcto 6192/73.- ~aneo Agrope --
cuario del Norte, S.A.- 22 de Agosto de 
1979.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
J. Rcrión Palacios Vargas.- Secretario: -
Carlos GonzÓlez Zárate. 3a. S~LA. Informe 
1979. Segunda Parte. tPsis ?A, Pág. 63. 

TEQCEPIA EXCLUYE'JTS CE P'<SFE"IE~CIA, SU -
FWALID.:.C' Y CO':TENIDO. 

Lo tercería excluyente Ce preferenc~a no 
es ~edio adecuado por~ qu~ el acreedor 
prendario deduzca los derechos - - -
persecutorios que le otorgo el artículo -
338 de la Ley General de Títulos v Opera
ciones de Crédito, pues Ce acuerdo con el 
artículo 1367 del Código de Comercio, - -
dicha tercería tiene co~o finalidad - - -
jurídica resolver cual sea el crédito que 
debe cubrir en primer tP.rr.ino un deudor 
Co/TIÚn al acto"' del juicio principal y al 
tercerista. \.-lediante la tercería de - - -
preferencia habrá de Ceterminarse si con 
el producto de los bienes secuestrados al 
demandado se cubre preferentP~ente el 
crédito que le reclamo el demandante, o 
bien, ese privilegio corresponde al - - -
crédito que deduce el tercerista. Por - -
esto cause lo interposición de la tercería 
excluyente Ce preferencia no suspende la 
vento judicial de los hienes secuestrodos, 
porque tonto el actor del juicio orincipol 
como el tercerista se interesen en ella, 
como medio de ohtener el pago de sus - - -
respectivos créditos. 
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A.C. l3P 154. '-lonuel Go!>riel o~tíz. Enero 
13 de 195A. UnonimidoC de A votos. Pon~nte¡ 
~ltro. f.:ecH..,a. Secretoria: Lic Carlos 'leyes 
Golvón. 3o. SALA. 1955. P6g. 21. 

TERCE'HA CXCLL:YE::ITE CE Pí'EFERE~ICIA. 

Si el tercerista ée~u~stro su derecho de 
preferencia de pago sobre los t-.iencs 
e~borgados en el juicio principal, en 
los términos del artículo 1397 del Código 
de CoMercio, que prevé poro la proceden
cia de lo tercería excluyente de prefcren 
cio lo de:nostración del mejor derecho del 
actor, el juzgoCor así debe Ceclorarlo 1 

sin que sea obstáculo paro ello el hecho 
de que la Ley General de Títulos y Qpera
cione~ de Crédito en su artículo 330, dé 
al actor el derecho de reivindicar los -
frutas o productos dados en prenda, puos
to que dicho disposición ~o excluye la -
posi hi lidad de que el acreedor ocurro o -
lo tercería excluyente de preferencia, -
poro lograr ser pagado en primer término 
con los ~ienes e~bargados al deudor. 

A.C. 9444 1 67. eanco ~acional de Crédito -
Agr!cola,S.A. Julia 17 de 1969. rltro. - -
Ponente: ~ofael ~ojino Villegas. 
Unani~idad Ce 4 votos. 

Sostienen las mismas tesis 

A.O. 9445167. 9onco Nacional de Crédito -
A~r!eola. Julio 17 de 1~69. Unanimidad de 
4 votos. 
A.O. 9408/57. ~aneo Nacional de Crédito -
Agrícola. Julio 17 de 1969. Unanimidad ~e 
4 votos. 
Ja. ·SALA. Séptimo Epoca. Vol 7. Cuarta 
Porte. P6g. 47. 
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CONCLUSIONES 

1.- Históricamente lo figuro de la tercería, tiene su 

origen en el Derecho Alemán, ya que en el pri~itivo proceso 

germánico existía una actuación múltiple, toda vez que 

tenían lo facultad de intervenir en el todos los asistentes 

o lo Asamblea Judicial, en virtud del principio de 

universalidad que corocteriza~a a dicho proceso. Sin 

emb~rgo, con ~1 tiempo y las modificaciones de los sistemas, 

los efectos de dicho proceso se extendieron o los terceros 

que hubiesen tenido noticias de algún proceso pendiente, por 

lo cual fué necesario otorgar o los terceros medios procesa

les de defensa cuando eran vulnerados o afectados sus - -

intereses mediante la sentencia que se dictase en dicho - -

proceso. 

2.- El antecedente directo de la tercería en el Derecho 

Mexicano lo encontramos en el Cerecho Español, cuya regla--

mentación procesal contiene preceptos que en su moyorra 

fueron tomados por el legislador mexicano de las leyes -

espo~olos de enjuiciamiento civil, con excepción de las 

tercerías coadyuvantes, que no eran aceptados ni regl~ento

das por dicha legislación. 

3.- La tercería, es propiamente un juicio en el que el 

tercero de tiende un derecho propio y distinto al de los - -

portes en un proceso. 

4·.- La tercería, consiste en lo intervención de uno -

_persona llanada tercero en un juicio preexistente entre otros 

personas, llamadas 'actor y demandoCo, con objeto de reclamar 

el levantamiento de un embargo trabado en dicho juicio, sobre 

un bien que es de su propiedad o, el pago preferencial de su 

crédito con el producto que se obtenga de la v~nta del bien 

o bienes embargados en dicho juicio. 

5.- En rozón de lo {ndole del derecho que hoce valer el 

tercerista, y de lo calidad d~l interés que la mueve y que ha 
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de ser distinto del de los partes en ~1 juicio, las tercerías 

se clasifican en: coadyuvantes, excluyentes de ~o~i~io y - -

excluyentes de preferencia o de prelación en el pago. 

6.- El tercer coodvuvont~ se puede consirleror como porte 

accesoria o secundaria, en virtud de que no ejerce una nuevo 

acción dentro del juicio, sino que solomonte sostiane las - -

pretensiones de lo porte can lo cual coadyuva. 

7.- Lo tercería excluyente de dominio tiene como objeto 

que el tercero alego lo propiedad dA los bienes que se han -

afectado en un juicio, en el que se convierte en porte - - -

principal al deducir su derecho, teniendo todos los derechos 

y obligaciones de uno parte, siendo el procedimiento cotrlÚn, 

debiéndose Cictar uno sola sentencia poro resolver los - - -

pretensiones de las portes y ol tercerista, en reloci6n o lo 

oposición. 

s.- El objeto de lo tercer!a excluyente de preferencia 

es lo prelación del tercero a ser pagado en pri~er término, 

antes que el ejecutante, con el producto de los bienes 

embargados al demandado, siendo característica de esta - -

tercería el de que no suspend~ el juicio en donde se pro--

mueve ~ Esta tercería supone la eKistencia de dos acreedores, 

con un derecho común y garantía sobre los mismos bienes. 

9.- El llamamiento o terceros tiene lugar, cuando el -

llamado tiene una cuestión común en lo causa con alguna de 

los partes, y es llamado por el juez o petición de alguna de 

los portes en el juicio.preexistente. 

10.- El llamamiento en evicción se realizo poro que ol 

tercero le pare perjuicio lo sentencio del proceso seguido -

entre el demandado llamonte y el actor, motivado por lo - -

enajenación de un derecho real que realizó el llamado al - -

llomante, mismo que le es reclanado por el actor. 
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11.- El llamamiento en garantía se funda en ~l vínculo 

de garantía que une al tercero llCJrT:odo o la parte que lo - -

llano. 

La acción de garantía no es sino lo acción de re~re- -

ción anticipado. 

12.- El llamamiento del tPrcero pretendiente tiene lu

gar cuando ~l que es de~ondodo paro la entrega de una cosa -

o el pago de una obligación, sobe que existe un tercero que

pretende la mis~a coso o el pego de la obligación, por lo -

que lo llama poro que e~tre ellos se resuelva a quiA~ dehe -

cubrírsela lo prestación. 

13.- Cuando o un tercero le han sido embargados bi~ncs 

o derechos ~eoles del que es titular o propietario 1 con - -

motivo de un embargo decretado en un proceso en el que no es 

porte, ni co~~ actor o demandado, tiene el derecho de 

recurrir al procedimiento establecido por el_artículo 3~0 -

del Código Civil, ~edionte el cual se deberá sobreseer todo

procedi~iento de apremio respecto de los mismos o de sus - -

frutos, luego de que conste en el juicio, que dichos bienes

º derechos esto~ inscritos a nombre del tercero en el - - -

Registro ~Úblico de la Propiedad y CornP.rcio. 

~4.- Toda vez que el Código de Procedimientos CivilRs

establece en el artículo 654 que "Los tercerías que se - - -

deduzcan e~ el juicio se sustanciarán en lo vía ordinorio",

éste debe modificarse: ya que paro las coadyuvantes no - - -

existe inconveniente alguno en quo se sigo en la misma vía -

en que se s.iga el juicio donde interviene, precisamente - -

porque su objeto es sostener los pretensiones Ce lo parte 

ayudada, pero poro las excluyentes ta~to de dominio como - -

de preferencia en donde se ven efecta~os los bienes por un -

err.bcrgo propiecfcc' de un tercero, debe deducirsg a un - - -

incidente, en el que de nanero expedita se oyera al tercero

y se le recibieron las pruebas con intervención del -

ejecutante y ejecutado, yo que obligar el tercero que se le-
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han e~horgodo ~ienes indebidamente o seguir el juicio ordi

nario resulto injusto. 

15.- El artículo 253 del Código de Procedimientos - -

Civiles paro el ristrito rederol, cancere al tercero cuyos

bienes has sido secuestrados con ~otivo de uno providencia

precautorio dictado contra otro pers6na 1 facultad para re-

clamor lo, ~or lo ~ue considero qu~ dicho precepto debe ~er

incluÍdo en el capítulo correspondiente a las tercerías, -

sin perjuicio del artículo 652 de la ley citada, pues - - -

cuando ~ste emplea lo palabra juicio, poro decir que a él -

pueden venir uno o más terceros, astá concediendo al - - -

vocablo uno significación vasto, que le permite co~prender

no sólo los actos realizados uno vez operada la !.i.!!..! - - -
denuntioto, sino también aquellos que por ser a~teriores o

le demando, tienen verificativo cuando propianente no 

existe contienda entre los partes, co~o sucede cua~do se da 

el coso de las providencias precautorios. 

16.- La restricción impuesta al tercero excluyento·

par el artículo 661 del Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal, al.establecer que su demanda será 

desechado de plano de no aco1"1'1p.añar a lo misma el título ~n
que se fundo¡ tol disposición debe desoporeser, por lo que

se refiere o los tercerías excluyentes de dominio sobre 

bienes muebles, poro dar en es.o formo oportunidad o que los 

terceros que carezcan de documA~tos fundatorios, puedan 

ejercitar su acción. Sólo que paro prevenir y evitar los

inconvenientes que ocosionarÍa tal modificación del citado

precePto-, debe exigirse al tercerista. cuando no hago tal

exhibición del título justificativo, el otorgamiento de uno 

fianza suficiente que baste a cubrir los daños que pudieran 

causarse ol ejecutante con su oposición, así como el pago -

de gestos y costos que se erogaren en ~l juicio de tercer.re 

pago al que deberá condenársele si no logro acreditar el -

dominio que alego el tercerista. 
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